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PROLOGO 

El estudio de la institución del Ministerio Público 

es una cuestión debatida entre los tratadistas de la materia,

en razón de ello, se ha elaborado el presente trabajo con el -

afán de tratar de precisar la función de esta Institución; por 

lo que, además de referirme a sus características generales, -

se prevee la posibilidad.de que la misma, ·pueda tener reformas 

en su estructura y funcionamiento, en virtud de que a pesar -

de los encomiables prop6sitos de los C.C. Procuradores de Jus

ticia respectivos, para hacerla más acorde a nuestras necesid~ 

des sociales, adolece de defectos que pueden eliminarse si se

analizan cuidadosamente las funciones de la mencionada Institli 

ci6n. 

Por lo anterior,_se han propuesto, en el presente tr~ 

bajo, algunas modificaciones a las facultades de que están in-

. vestidos estos funcionarios y que se refieren a la averi,guación 

previa, al proceso y a la acusación; reformas que propongo, de

ben realizarse en atención exclusiva al principio de legalidad. 

Aprovecho esta oportunidad, para hacer patente el r~ 

conocimiento que merece el Sr. Lic. Juan ·carlos Velázquez i.~an

zanita, por sus profundos conocimientos y su preocupación ·por

la problemática que se presenta· en el Procedimiento Penal Mexi 

cano. 



Sin que estas líneas pretendan agotar el tema trata

do, es mi propósitv que las mismas sean consideradas por los ~ 

estudiosos de la materia, para·que la institución del Ministe

rio Público, se adecue más a nuestras necesidades sociales. 

Marco ~~tonio Vargas Fregoso 



C A P I T U L O P R I M E R O 

EL nHNISTERIO PUBLICO 

a) Antecedentes Historicos 

b) Antecedentes en .México 

e) Características de la 
Institución 
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a).- Antecedentes Históricos 

Algunos escritores afirman que el antecedente más remoto 

existió en la antigua Grecia donde los ciudadanos tenían la

facuJ.tad de "llevar la voz de la acusación" ante el Tribunal 

de los Heliastas. Era el ofendido por,el delito quien ejer

citaba la acción penal ante los tribunales, el procedimiento 

era rudimentário y poco eficiente ~ues no se admitía la in-

tervención de terceros en las fUnciones de acusación y de d~ 

fensa, por lo que el principio de acusación privada prevale-

cía. 

Posteriormente se encomendó el ejercicio de la acción penal~ 

a un ciudadano, como representante de la colectividad, era

una distinción muy importante por lo que se tomaba en consi

deración el alto valor moral del representante~ el cual se -

enaltecía al ser elegido y el pueblo lo premiaba con coronas 

de laurel. 

Así entonc!H1, de la acusación privada se pasó a la acusación 

popular lo que produjo una reforma con rasgos más científi-

cos en el ejercicio y procuración de la justicia. 

Al. pon~rae en manos de un ciudadano independiente, el ejerc!, 

cio de la acción, éste iba despojado de ideas de venganza y 
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de pasión al proceso, como no ocurría con el que "llevabá la 

voz de la acusación". .Al proá.ucirse dicho cambio, favoreció 

y facilitó la procuración de la justicia social. 

Como antecedentes del tinisterio Públic?, algunos autores c2 

mo Manduca en su obra "El Procedimiento Penal y su desarro-

llo Científico" y Don Ricardo Rodríguez en su libro "El Pro

cedimiento Penal en México", citan como fuente precursora 

del Ministerio Público, el Derecho Atico, eh el que un ciud!!:_ 

dano sostenía la acusación ante los Tribunales Reliastas. 

Sin embargo, algunas personas como Guillermo Colín Sánchez,

sostienen que en Grecia se quiere encontrar el antecedente -

más remoto e.n el "Arcante", magistrado que en representación 

del ofendido y de sus familiares 6 por incapacidad o negli-

gencia de éstos, intervenía en los Juicios; sin embargo, ta

les atribuciones son dudosas y aunque se ha insistido en que 

entre los Atenienses la persecución de los delitos era una

facultad otorgada a las víctimas y a sus familiares, los da-

tos que obran al respecto, no son suficientes para emitir un 

juicio preciso. (1) 

Entre los romanos, los antecedentes del 1.ünisterio Público -

se hallan en el procedimiento de oficio. 1~c Lean atribuye~ 

el carácter de verdaderos fiscales en términos generales a ~ 



ciudadanos que, como Cicerón y Catón ejercieron reiteradame~ 

'Ge el derecho de acusar. Sin embargo, ha de advertirse que

la acción popular constituye· un régimen distinto del Minist~ 

rio Público. Bajo Tulio Hostilio aparecieron los quaestori, 

que perseguían los atentados perturbadores 1el órden público 

o lesivos para los intereses de los ciudadanos. Del Derecho 

Romano son también los curiosi, stationari o irenarcas, 

advocati fisci y procuradores Caeseris. En la época impe--

~ial, los Prefectos del pretorio, reprimían los crímenes y

perseguían a los culp·ables que erar.. denunciados y administr.!!, 

ban justicia en nombre del emperador. 

Los "ríos Gens" (Gentes Ji;ostrae) llamados así por el Rey, a::c-

tes de ser funcionarios con atribuciones de interés social,

eran simples apoderados particulares del soberano para sus -

negocios privados y preferen-temente fiscales, para incremen

tar el tesoro propio d-el I1~onarca; el tesoro era aumentado -

por medio de multas, confiscaciones impues~as como penas por 

traición al Rey. 

Para cumplir estas disposiciones tenían que pasar a las ju-

risdicciones penales de ahí que los "Nos Gens" vigilaban y -

acusaban las afectaciones que sufría la córona y además, es

taban facultados para solicitar al Juez el Procedimiento de 

Oficio. 
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Después de las Ordenanzas de Felipe el Hermoso {1301), se n2. 

tó más la transiormación que fué o-perando esta fur:.ción hasta 

convertirse en una gran r."agistratura. 

Fué así, que al originarse el cambio de la intervención pri

vada por el de la corona como representantes permanentes, ya 

no del Iwnar~a sino del Estado, se aseguraba el castigo del

delito en interés social, ya no en interés privado del se:ior 

o hionarca. 

La influencia canónica en el ejercidío de esta función se -

extendió hacia el régimen laico. 

En el siglo IX, refiere r;:anzini, había denunciantes elegidos 

er. cada lugar, y en el siglo XIII se crearon, con funciones

de policía judicial, y a semejanza de los irenarcas romanos, 

los administradores, alcaldes, ancianos, cónsules, jurados,

soorestantes, etc., ya mencionados. Ahora bién, el propio

r.:.anzini aco:se una idea de Pertile, quien da al Iar:isterio Pi 
blico raíz italiana, con apoyo en la existencia de los "avo

gadori d.i comun", del Derecho Veneto, que ejercen :funciones

ae fiscalía. Otras :riguras sig-nificativas en el mismo Ó·rden 

de cosas eran los conservaúores de la Ley, floren~inos, y el 

abo :,ado de la Gran Corte, napolitano. 

En las Partidas, el patronus fisci, fué "ome puesto.para 



·; . ¡) 
'- • < ~.::::·~;-.- ~;:) -----e /-~ 

razonar e defender e:c·. juicio todas las cosas e ló::¡ q~(r~j!t!hos 
tP , ., •• - "\ """' 

que pertenescen_a la Camara del rey", segun QuintailQ 1tipo--

llés, citado por García Ramirez. En su reseña sobre el p~ 

ticular, Cerezo Abad refiere cómo en el siglo XIII Jaime I, 

de Valencia, creó el abogado fiscal y el fiscal patrimonial. 

En ravarra advino, edemá.s, el :Pro curador de la Jurisdicción 

Real. Aragón estableció en el siglo XIV el .Procurador Gen!_ 

ral del Reyno y Castilla, el Pro:::urador Fiscal. En el siglo 

XV, Juan II dispuso el establecimiento del Promotor FiscaL

Los Reyes ~atólicos crearon los procuradores fiscales. Fe

lipe II entronizó los fiscales de Su 1\la.jestad, que bajo es

ta denominación perduraron hasta el siglo XIX. Felipe V 

intentó unificar a los fiscales de su Majestad; prosigue C!_ 

rezo Abad quien dice, que creó un fiscal con los abogados -

fiscales; pero, establecidos en 1713, desaparecieron el año 

de 1715. En las Leyes de Recopilación se reglamenta el Pr~ 

motor o Procurador Fiscal, promotoría regulada por las Le-

yes de Indias. Felipe II estableci6, señala Wac Lean, dos

solicitadores fiscales: "mandamos que hayan dos solicitado

res fiscales, que soliciten y procuren las cosas que el Fi~ 

cal del Consejo de Indias les· encargue: el uno para los ne

gocios de la Provincia del Perú; y el otro para los de 1fu.e

va España, los cuales tendrán el salario qué les mandaremos 

dar y no pueden llevar otros de pleiteantes y negociaciones 

ni de otra persona alguna". (2) 
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A principios del siglo XIV se establecieron por Ordenanza -

Real, los funcionarios conocidos como "Procuradores del Rey" 

encargados de representar a la corona en los tribunales, en-

la inteligencia de que sus funciones eran claramente.distin

tas a las do los juzgadores propiamente dichos. Posterior-

mer.te, con la aparición de los llamados Abogados del Rey, se 

produjo una delimitaci6n de funciones entre ambos tipos de

fur.cionarios, interviniendo los primeros en los procesos pe

nales, y los segundos en los civiles. (3) 

La legislaci6n revolucionaria de 17TJ suprimió a los funcio

narios antes mencionados, substi tuyéndolos por el Comisario

del Rey, encargado de vigilar la aplicación de la Ley y la -

ejecución de las sentencias y por el Acusador Público, de -

elección popular, cuyas funciones se infieren obviamente de

su mismo nombre. 

El Código de Instrucción Criminal de 1808 y ls. Ley de Organ1. 

zación Judicial de 1810, aportaron una significativa unific!_ 

ci6n en este campo, atribuyendo a los representantes de la = 

institución que nos ocupa el doble carácter de funcionarios

administrativos y magistrados judiciales, dependientes d.el -

Ministerio de Justicia y encabezados por el Procurador Gene

ral ante la Corte de Casaci6n. 



Zn 195'3 entraron en vigor el nuevo \:!Ódigo de Procedimientos 

Penales y o·tros·cuer:pos le3ales referentes a la organiza--

ción judicial, los que introdujeron esenciales modificacio

nes a la institución del I;·;inisterio Público francés, sobre

cuya or?;anizacióp y funciones haremos algur::ss someras consi_ 

deraciones: 

&.. iúnisterio Púolico es diricsido por el Procurador ·'Jeneral 

-:.SA"'lte la Corte de Casación, quien depende directamente del -

F·.inisterio de Justicia. Existen Procuradores 'J-enerales 

adscritos a los tribunales de apelación, Procuradores de la 

República que ejercen sus funciones en los tribunales de 

inst~"'lcia y de gran instancia, y abo5ados asesores que auxi 

lian a todos los anteriores. 

El l\i.inisterio Público francés tiene dos clases de atribucio

nes: unas de órden judicial y otras de órden administrativo. 

~tre las primeras se encuentran la participación en el pr~ 

ceso penal como parte acusadora, la colaboración con el 

Juez de Instrucción en la investisación de lo-s delitos y la 

actuación autónoma en casos de flagrante delito, así como

la intervención en los procesos civiles en calidad de parte 

principal o accesoria ,ara la protección de menores, de in

capaces y de ciertos intereses relativos al derecho familiaT, 

al estado civil de las personas. bus funciones admiListrati_ 



vas se sistetizan en la representación del gobierno ante los 

tribunales y en el asesoramiento jurídico brindado a los en

tes gubernamentales que lo requieran. 

No cabe duda que este complejo de atribuciones encierra cie.r 

tas contradicciones internas, ya que por una parte, en su e~ 

rt.cter judicial, el lünisterio Público !iJS un órgano defensor 

de la Ley y, por tanto, únicamen~e vinculado a ésta, mien--

tras que por la otra, en su carácter administrativo, depende 

jerárquicamente de los órganos del ~jecu~ivo. Se ha pre ten-

dido mitigar esta contradicción da~do al Iünisterio Público

una cierta autonomía cuando interviene con:o parte principal

o accesoria en los procesos judiciales, permitiéndole que en 

sus ale~atos orales se desligue de las instrucciones de sus

superiores jerárquicos administrativos. 

Durante la segunda mitad del siglo XIII surge en Inglaterra

el funcionario real conocido como "Attorney General" (Aboga

do General), cuya misión consistía en defender los intereses 

de la corona y actuar como consejero del gobierno, al mismo

tiem~o que se encargaba de ejercitar la acción uenal en rel~ 

ción con algunos delitos que afectaban la segur1dad del Est~ 

ao o sus intereses tributarios. Su nombramJ.ento era hecho -

dJ.rec~arr,ente por el Rey. 



.L. "Attorney Cknera..L" se unió después otro funcionario encar_ 

gado de auxiliarlo en sus iunciones, denominado "Solicitor

General" (Solicitador ~enera:l), miembro· del gabinete y depen, 

d1ente dire~tamente del gobierno. Y en 1879 se creó otro 

funcionario: el ".Director of Public Prosecutions" tque puede 

traaucirse como uirector ae ~a rersecución ~biica de ~os ~ 

~itos), el que, ayuda~o de varios abogados nombrados por el

l.ünistro a.e Jus-::icia, se ocu:oa del ejercicio de la acción P!, 

nal en casos de delitos graves (como los sancionados con la

pena capital) y de aquellos en los que se vea compromet1do -

e~ 1nterés púb~ico, quedando en esta función sometido el con, 

tro~ y dirección del "Attorney General". 

JJe lo anterior se desprende que, en realidaü, el sistema 

inglés no cuenta con un verdadero f,:.inJ.sterio rúb..Lico, al me

nos como se le concibe tradicionalmente en otros paises, 

pues las atribuciones penales de los antes ci~ados funciona

rJ.os son muy ..LiDJ.~auas, ya que en .La mayoría ae los ue~J.tos

..La acción penal se eJerc.t.taba por wev.J.O ue .:i.os ageutes ue ~a 

~o~J.cia, por el ofenctiao o 90r otros particulares en ejerc~

cio ae ~a ~lamaaa acci6n popular, todos ellos asesor~dos por 

abogauos parhcu~ares pagados :oor el Estado (salvo en el ca

so de la acci6n popular). 

De Inglaterra pas6 a Estados Unidos la institución del 
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"Attorney General" prácticamente inalterada, únicamente con 

las debidas adaptaciones del sistema monárquico al sistema

republicano federal, aún cuando en las primeras eta">;)as de = 

la vida ~nclependiente estuvo dotaaa ue una J.mportancia poli 

tica rela.tivamente escasa. Su principal cometido consistía

en fungir como consejero legal del gobierno federal. 

A partir de 1870 empJ.eza a f~cionar en Estados Unidos el -

Departamento de Justicia., al frente del cual es colocado el 

"Attorney General", aux1liado por clos ".Assistant Attorneyes 

General" y un ".Procurador Judicial" ó "Sol1citor General"(4) 

Bentro de su compleja gama de funciones el Departamento de

Justicia de los Estados Unidos, tiene como principales las

referentes a la asesoría juridica y la representación del -

gobierno federal ante los tribunales judiciales, por lo que 

su carácter sigue siendo emenentemente administrativo. l:o 

hay que :pasar por alto, sin embargo, que el Departamen ·bo 

está dotado ~ambién de un cierto matiz judicial pues sus 

miembros i~tervienen en los procesos 0enales como parte ac~ 

sadora con respecto a los delitos federale.s, para lo cual 

existen en el país más de 9) oficinas dirigidas por otro's 

tar_tos "United States Attorneys", equiparables en cierta 

forma. a nuestros age1:tes del Fínisterio Público :Federal. 

También de]enden del Departamer,to de Justicia el ?BI (Ofici 
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na ?ederal ae Investigaciones), la División Criminal y la

Oficina de Prisiones Federales. 

Por su ad~cri!1ci6n f·ormal, el I~inisterio ?úblico norteamer!_ 

cano es una instituci6~ de carácter administrativo, ya que

el "Attorney General" es n::>mbra:lo directe.mente por el Presi 

dente de los .Jstados Unidos, con aprobación del Senado, lo

mismo (lue los "United States Attorneys" que funcionan en tQ. 

rlo.s lo3 Estados y territorios de la Unión, contando el Pre-

5idence con la facultad de removerlos libremente. Una cie!:, 

ta autonomia del Departamento de Justicia es garantizada -

por el hecho de que su 7resu,mesto es elaborado por el Con

greso de la Unión. 

Con respecto a lo::J ar:.tecedentes del I::inisterio Público en -

la Unión Soviética, desde el siglo XVIII existían en Rusia

dos funcionarios que pueden considerarse como antecedente -

del actual 1:inisterio Fúblico soviético: el Fiscal Supe--

rior, encarsaio nrincipalmente de defender los intereses p~ 

trimoniales de la corona, y el Procurador :}eneral, cuya más 

imoortante atribucion era la ctefensa de la le,:sal~dad. y la-

protecci)n de los ciudadanos contra los abusos de autoridad 

por 9arte de funcionarios públicos. 

En 1864 se hace sentir en Rusia la influencia francesa so--



bre la materia, y a las funciones del se 

~grega la <:.le acusación en los procesos -.-¡enales. (5) 

La ~evolución 3olchevJ.que de 1917 dió al traste con estas 

instituciones zaristas, y la actual .Pro·:.:uratura surgio en 

el mes de jun1o de 1922, con atribuciones encaminadas fund~ 

mentales a la defensa de la nueva legalidad socialista. 

De acueruo con el ar~iCULO ~o5 ue la Const1tución Feueral

del 7 de octubre de 1977, al frente de la Prncuratura se e~ 

cuentra el Procurador ·~neral de la UR33, cuya designación

por un plazo de cinco aííos, es hecha por el Soviet Supremo, 

Dor lo que la .Procuratura es una institución formalmente-

auacrita al .Poder Leg1slativo • 

.l!.'n el articulo 165 de la misma Constitución se habla muy -

claramente de la función esencial de la Procuratura: "Incw.!!. 

be al l~scal de la URS3 y a los fiscales a él subordinados

el con'Grol su-premo del exacto y un1forme cum:plJ.miento de -

las leyes por toaos los m::.nisterios, comí G_és, aepartamentos 

es~a'Ga1es, e~presas, inst1tuciones y organ1zaciones, ór~a-

nos eJecutl vos y ad.m:w.ts-tl·ati vos üe 1os Soviets .Locales d.e

ll.l.putaaos populares, li.Oljoses, cooperativas y otras organJ.

zaciones sociales, .Lo mismo que por 1os funCionarios ;¡ub.l.l

cos y los c:tudad.anos". As:t pues, J.a rrocuratura o L::J.n.tste-
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rJ.o rub.J.J.co sovJ.etJ.co es esencialmente un Órg<\.Do o.e cieí·ensa 

ue la .Legalidad; aunque también tiene :runciones de J.nvesti

gacion y acusacion ·en .Los 9rocesos penales. 

,Se trata, por otra parte, de un org~o altamente centraliz~ 

UO, ~ues ~oGOS .lOS procurauores O fiscales ue la Un~On ~-

VJ.étJ.ca, independientemente de su nivel de jurisuicción te

rritorial o funcional, dependen en última instancia del Pr~ 

curador General, con sede en Moscli, bajo cuya dirección se

encuentran tamoién la Procuratura 1~J.itar y la del Trans---

porte. 

En cuanto a ra forma de realización de sus funciones de de-

fensa de la legalidad, la Procuratura soviética cuenta con

aos meLiios muy irr."7ortantes: J.a "protesca" y .La ;;pro1-1osicJ.6n" 

ó "recomendación". Meuiante la primera, se exige a la aut~ 

ridaú u organismo respectivos que corrijan el error o arbi

trar~edad que resulten violatorios de la legalidaa sociali~ 

ta, quedando incluidas en este campo las reso.J.uciones judi

ciales. La protesta conocida corno "alta inspección" se ut!_ 

11.za para impugnar sentencias definitivas de los más altos

tribunales.(incluida la Suprema Corte), cu~do se estime-

que éstas son ilegales o atentatorias contra la unidaU. de 

la jurisprudencia. .La "proposición" ó "recomendación" se 

inter~one ante los diversos funcionarios y organismos soci~ 



les y del Estado, para que en el términJ de un mes dejen sin 

efecto todo acto violatorio de la legalidad, así como las -

causas que le hubJ.ers.n aauo origen. La ü1edida a que estarnos 

hacienci.o referer_cia 9uede ser solicitada por los ciudadanos, 

sin que Dor ello la Procuratura quede obligada a ponerla en

práctica. 

Er, cuanto a la participación de la ~rocuratura en el proceso 

penal, sus facultades son mucho nás amplias que las del Ki-

nisterio ~iblico de los países no socialistas, ya que ¿ueae, 

al i;ual que ~os tribunales, dictar órdenes de aprehensión,

supervisar los lugares ae detención y ~ecretar la libertad -

de los ciudada.."los inúebidamente de-tenidos, existienao a este 

ú~tiruo respecto, a favor de los ciudadanos, una figura seme

jante al "habeas corpus". 

Resulta interes211te analizar, aunque sea comerarnente, la 

institución del Iünisterio Público cubano, por ser éste el 

~rimar país de América en adoptar el sistema socialista. 

La Fiscalía General de la República, nombre que se dió a.la 

insü tución er: su verslón socialista, es una répLJ.e:a basta!}_ 

te fiel ae la rrocuratura soviética en su orga1nzación y -

atribuciones, errcontré.n.:1ose sus lineamientos generales er. -
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los articulas l3J a 133 de la Constitución del 25 de febre-

ro de 197ó. Sus fm1ciories consisten a granues rasg~s, en -

el control d.e la .le;-alidaú socialista i,art.Lcu.Lo lJJ consti

tuciona~) y en la investigación de los delitos y el ejerci

cio de la acción 0enal en los trlbunales cor.responuientes.

Para el úesenpe~w de su cometido, la lrLsti tución cuenta con 

una Fiscalia del l'rlbunal ;)'uprerno ?opular, varias ?iscalias 

provincüües y V':l.rias fiscalías regionales, al Írente de 

.-.J..as cuo.les se encuentran, en ú.l tima insta;--: cía, U..."1 Fiscal Ge 

rí'eral de la República y dos Yicefisca.l~s 1enerales, quienes 

son dire.;tamente responsables an"te el órgano encargado de -

designarlos, a saber: la Asanb.lea Nacional úel ?oder Popu-

lar, tó), 



•• 16 

•J_. '" 

/~.¡\j·~-

b).- .J\..ntecedentes ~México 

Por lo que respecta al Ii:inisterio ?úblico en 1\'Iéxicof' -España 

impuso su leJislación desde la época colonial. En la Reco

pilación de Indias, en la Ley dada el 5 _de octubre de 1626 

y 1632 estipulaba: "Es nuestra l'lerced y voluntad <;ue en C!! 

da una de las reales audiencias de Lima. y Kéxico haya dos -

riscales; que el más anti 5UO sirva la plaza en todo lo ci-

vil y el otro en lo criminal". 

Desde la rueva Es:palia se estableció el régimen consti tucio

nal y la Jonstituci6n ordenó que a las cortes correspondía

fijar el n~mero de magis·~rado s que había...'l de com~1oner el -

l'ri bunal Supremo, ahora Suprema Corte de Justicia. 

En la Constitución de Apatzingán, instrumento fundamental

redactado en i:.;-éxico y sancionado en Apatzingán el 22 de oc

i;ubre de 1314, aún cuando ~o llegó a regir en l:.1éxico, en el 

"titulo de "Decreto Constitucional para la Libertad de la 

.1mérica !>'exica...'1a" 1 se coctienen las ideas de Don José l\•iaría 

J.:orelos y Pavón. S: su reó.acción intervinieron muchas de -

las grandes figuras de la insy.rgencia, algunas de las cua-

les si'5Y.caror:. posteriormente el acta de declaración de Inde-

pender: cía. En ese texto., se incluyen dos fiscales, uno del 

ramo penal y o~ro civil, aun cuando no se señala..~ sus atri-
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buciones. 

r~ás adela.n te, la •Jonsti tución de 1324, perfiló mas detalla

damente las características del fiscal, que quedó incorpor~ 

do a la Corte. En el Articulo 140 de ese cuerpo de Leyes,-

se incorporó a los promotores fiscales a los rribunales de-

Gircui to. 

En las Leyes Gonsti tucionales de lBJó, los artículos 12, -

fracción XVII, 1.3 y 14 de la Quinta Ley hace la misma ubic~ 

ción de los -,ro:notorgs fiscales. Las Bases Orgánicas de --

1843, establecen, en su artículo lló a un fiscal en la Su-

prema .:orte de Justicia de la ración y, en el artículo 194, 

se establecieron fiscales generalec que .:un.cionabe.n en los

tribunales para los negocios de hacienda y para aque!los 

que :·ueran de interés público. 

Las 3ases Orgro1icas promulgadas por Antonio López de Santa

Ana, en 1853, establecieron ya a un Procurador '}eneral de -

la I~ación que se ocuparía de a tender que los in te reses na-

cionales fueran debidamente respetados en los negocios que

se ocupan de ellos, de promover lo conducen~e en los nego-

cios que ataüen a la :Iacienda Pública. l7) 

Ninguna de las leyes f~~damentales anteriores a la Gonstit~ 
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ci6n de 1857 se apartó de la tradición hispánica, contemplan 

do todas ellas la existencia de fiscales incorporados a los

órganos judiciales. Cierta importe~cia puede atribuirse, en 

calidad de antecedente, al intento realizado por el ordena-

miento fundamental conocido como "Bases para la Administra-

ción de la República hasta la Promulgacfón de la Gonsti tu--

ci6n", promulgado por Antonio López de Santa Ana en 1853, en 

el ocaso de sus tormentosa carrera politica, ordenamiento 

que creó un ~rocurador General de la Nación, dependiente del 

Poder Ejecutivo y er.cargado de proteger los intereses del E§.· 

tado en los asuntos litigiosos de salvaguardar los intere•-, 
ses de la Hacienda Pública y de brindar asesoría jurídica a-

l~s organismos gubernamentales, fUnciones de carácter admi-

nistrativo"muy en consonancia con el modelo francés que ha-

bía servido de inspiración. 

~s en la Constitución de 1857 donde aparece la institución,

que puede considerarse como antecedente directo del actual -

Ministerio Público, En efecto por disposición del articulo 

91 surgen un É~scal y un ~rocurador General como miembros de 

la Suprema Corte de Justicia, electos en forma indirecta en

primer grado por un período de seis años, esto último de' -

acuerdo con el articulo 92. Sin embargo, la Carta Tiagna no

precisó la naturaleza y atribuciones de estos altos funcion~ 

rios, ni hizo mención siquiera de los funcionarios inferio--
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res del r::inisterio Público. de cuya regulación se ocupó .La -

.Ley de 11 de octubre de 11:16.1, denominándoles "promotores fi.[ 

cales" ladsc1"i tos a·los l'ribunales de Gircui to y a los Juzg~ 

dos de Distrito) y haciéndolos depender en cierta manera del 

b'iscal y d.el .l:'rocure.dor General de la .3u:prema Cor-<;e, aún 

cuando nombrados directamen-te por el 3jecutivo Federal. 

~ué has~a la promulgacion, hecha en ltl62 por Benito Juárez,

del Re~lamento de la Suprema Corte de Justicia, _cuando se d!_ 

liniero~ las funciones del Fiscal y del Procurador Jeneral.

Se estableció como competencia del primero, participar en ta 

dos los procesos penales y de responsabilidad, así como en 

cuestiones de jurisdicción y competencia de los tribunales y 

en consultas sobre dudas de derecho. Al Pro.curador General

se le concedía la facultad.de intervenir ante la Suprema Co~ 

te en t~dos aquellos negocios en que se vieran afectados los 

intereses de la Hacienda Públi9a. (8) 

El Código de Procedimientos Civiles Federales de 14. de novie!2_ 

bre de 1895 definió con mayor exactitud las atribuciones del 

Fiscal, del Procurador General y de los Promotoxes Fiscales. 

Las funciones del JVJ.nisterio Público en ·el cam:po penal que, 
quizá deban considerarse como las más importantes, fueron r.!!_ 

guladas por la Ley de Jurados para el Distrito y Territorios 
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Federales promulgada en 1869; la que creó 

. ~ 

\~~6, V''r' nt~5;,~1! 
tres .,~~otór~as-

~ "~·-.....;;~~":'J'S"'l - ' 

fiscales para los juzgados de lo criminal, facultados para 

interver-ir en la ir-vestigación de los delitos en los proc~ 

sos penales y fungir como parte acusadora. 

Fué el Código de Procedimientos Penales para el Distrito -

Federal y Territorio de la Baja California, promulgado enT 

188J, el primero en utilizar la denominación· de Ministerio 

Público, atribuyéndole la facultad de auxiliar al juez de

instrucción en la investigación de los delitos y de actuar 

como parte acusadora durante el juicio, compartiendo el e

jercicio de la e.cción penal con el ofendido o sus causaha

bientes, que participaban en calidad de parte civil. (8) 

Esta ofientación fué reafirmada por el subsecuente Código

de 1894~ 

La reforma de los art!culos 91 y 96 de la Constitución de-

1857, efectuada el 22 de mayo de 19JJ bajo el régimen del

General Porfirio D!az, im:plicó una muy importante transfor_ 

mación de la institución que venimos analizando, al confe

rirle unidad Y clara estructura jerárquica bajo la design!!_ 

ción de Ninisterio Público, ~ poner a su cabeza a un solo 

funcionario denominado Procu~ador General de la RepúblicaT 

y al desligarla de la Suprema Corte de Justicia para ponet 

la bajo la dependencia del Poder Ejecutivo Federal, el qué 
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quedaba investido de la facultad de nombrar tanto al Procu

rador General como a los demás funcionarios del h~nisterio

Público. 

El 3 de octubre del mismo año, fu~ reformado el Código de -

Procedimientos Civiles y Federales de 1895, congruentemente 

con la antes citada reforma cor:.stitucional y el 16 de di--

ciembre de 19)8 se :promulgó la Ley de Organización del l\~i-

nisterio Público Federal, que definió al 1linisterio Público 

Federal -en su artículo primero- como la "institución enea!, 

gada de auxiliar a la administración de justicia en el ór-

den federal; de procurar la persecución, investigación y r~ 

presión de los delitos de la competencia de los tribunales 

federales; y de defender los intereses de la Federación an

te la SUprema Corte de Justicia, Tribunales de Circuito y

Juzgados de Distrito". En la exposición de motivos de este 

ordene.miento legal se manifiesta claramente que el i'i:iniste

rio Público, de acuerdo con la "sana doctrina científica",

es una dependencia.del Poder Ejecutivo ante el Poder Judi-

cial, tot~lmente independiente de és~e; que los tribunales

declaran y ·aplican, el derecho para resolver los litigios

que surgen entre los miembros de la comunidad, mientras que 

el Linisterio Público no participa de la facultad de juzgar• 

sino que es "un litigante que ejercita el derecho de peti-.-:.

ci6n en nombre de la sociedad y del Estado". 



A esta Institución se le ha considerado como una magistratu

ra sin confundirla con el órgano jurisdiccional, y según Al

calá Zamora, el Ministerio Público se ap;r:-oxima orgánicamente 

a la judicatura y procesalmente a las partes. En la doctri

na ha sido discutida la naturaleza de esta Institución al -

grado que para unos es el representante de la sociedad, para 

otros representa al Poder Ejecutiv0 y para al,5Unos más se di 

ce que representa la ley. Sin embargo estas discusiones son 

criticadas por la propia doctrina; la primera, se dice que

puede llevar al extravío de la función en aquellos casos en

que existe~ períodos revólucionarios en el segundo caso se -

critica diciendo que es un órgano sujeto a los caprichos del 

Ejecutivo y 1a más aceptada opinión se dice que es u.r1 repre

sentante de' la ley, sin embargo, es criticable en virtud de

que no en todos los casos en que haya conflictos en la apli

caci6n de las leyes o de la ley, interviene el Ministerio P.J1 
blico, sería más aceptable la opinión que a mi juicio estimo 

la más correcta que la función del l'nnisterio Público es un 

representru1te del órden público. 

Se señalan como características de la Institución las si---

guientes: 
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1).- La Imprescindibilidad de la función.- Lo que significa 

que no va a habér proceso sin la actuación del Ministerio 

Público por lo meno·s en nuestro sistema jurídico. 

2 ).- Unidad.- Esta caracterí_stica significa tambi~n que esa 

Institución tiene personalidad y representación única no i~ 

falible y que la opinión de uno de sus miembr.:>s es la o:pi-

nión de la institución misma, así vemos que el ejercicio de 

1a acción penal en diversas instancias puede ser promovido

p'Jor diversos agentes de la insti tuci6n y la voluntad de 

ellos vemos que ~s la voltmtad de la misma, lo que no ocu-

rre con los Tribunales porque las diversas instancias obed~ 

cen a competencias terminadas y previstas en la ley que no

pueden sustituirse ni realizarse por otro ente de la misma

jerarquía. 

Por ello se afirma también qu~ los agentes del Ministerio -

Público tiener. person~lidad única y simplemente sustituida

o delegada por el titular de toda la institución que es el

Procurador de Justicia, no obstante que se diga _-por algunos 

que este funcionario puede impedir el efecto de las actua-

ciones de sus agentes sin embargo, ello no invalida la a:fi;r. 

mación de que la actuación de esta institución es única e

indivisible. 



3J.- Independencia.

pendiente del órgano jurisdiccional y 

oficio no puede recibir ni órdenes ni censure.s ho obstante

la vigilancia del superior jurídico, ni tampoco qu~ gestión 

o la de la parte civil pueden afectar el ejercicio de sus 

prerro.:-sativas, sin embargo, a este res:pecto Ja doctrina se 

pregunta si se trata de una función de justicia o de una -

función de gobierno advirtiéndose por una parte que es una

función de justicia al grado que unas personas como Impall~ 

meni le niega el carácter de fm1ción social y política, se

gún él·, no tiene el libre albedrío propio de la función po

lítica; otros, como Luchini indican, que la función de este 

órgar.o en ~n acto de pura y simple justicia y pugna porque

sea órgano que forme parte del Ejecutivo, otros como L~nzi

ni indice~, que la función de esta Institución pertenece al 

ó.rden judicial por declaración de la Ley no como parte del

poder judicial; en el mismo sentido se pronuncia J,}anzini 

que sostiene, que si esas facultades le correspondieran 

ejercitarlas al Juez resultaría un poder absoluto amenazan

te para el órden público. 

P~anduca sostiene una absoluta. independencia y en el mismo 

sentido se pronuncia Alcalá Zamora y Castillo. 

En mi opinión la idea de la independencia absoluta del ~~--
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nisterio PúbJ,ico es insostenible dado que el ejerdi~:io de 

dicha función implícaria una categoría privilegiada de fun

ciones, como me he referido anteriormente el ejercicio de 

"Gal a-¡;ribución debe -entenderse de contenido eminentemente 

social por tutelar tanto el interés público como el interés 

privado d&l sujeto "9asivo del delito, desde el punto de vi~ 

ta la :::unción del Kinisterio PÚblico es. antes que nada de -

carácter político en el más amplio sentido, que se desarro

lla en el cam9o juiicial o administrativo por ello se dice

~ue esta institución debe vigilar la seguridad jurídica y

la seg~rídad ~úblíca, el 6rden social, y el ejercicio libre 

de los derechos vel~ndo por el cumnlí~ien~o. del propio 6r-

den jurídico. 

Sí bíén puede decirse que .estas :funciones corresponden al -

poder ~jecutívo también lo es que por su pronia naturaleza

debe ejercerlas exclusivamente esta Institución que segdn

hemos mencionado es el representar:te del órden público; 

aunoue como puede advertirse el nombramiento del titular de 

esta Institución corresponde al Ejecutivo, también lo es 

que funcio~a con independencia de él, así encontramos su iu 

depender:cia r'unciona.l. 

4 ).- Irresponsabilidad.- Esta característica expresa la im

-posioilidad de que el iünisterio Público pueda ser objeto 

de acusación con motivo del ejercicio de sus funciones al 



citar la acción penal por algún ilícito si de este resulta

una sentencia absolutoria no podrá serrequerido como respon

sable por alguna acusación calumniosa, por ser una Institu-

ción de buena fé que es otra característica. 

5).- La Irrevocabilidad.- Esta otra característica significa, 

que el ejercicio de función no es decisorio, por lo que no -

requiere los requisitos de imparciaiidad que son necesarios

para la función jurisdiccional, sin embargo, el Código de -

Procedimientos Penales establece que tienen el deber de ex-

cusarse !)Or los motivos que esos ordenamientos señalan y si

milarmente que ~a recusación implicaría al entorpecimiento 

Qe la :unción indagatoria de dicha institución. 

En cuarto a las características de la Institució~, algunos

autores entre otros Fanzin~ senalan que la acción penal enc.Q. 

mendada al Il·lin~sterio Público implica tres tipos de activid~ 

des: la actividad inquirente¡ la actividad de prosecución

del proceso o requirente y la actividad de realización de -

los resuitados obtenidos. 

En nuestro medio ~a función del I\'iinisterio Público es nc)ta-

ble, pues tiene influencia en diferentes materias por ejem-

plo en cuestiones que interesen el patrimonio del Estado; en 

J.á. asesoría en ciertas actividades gubernamentales; en la d!_ 



fensa ue los.intereses de los menores e incapacitados; en la 

reyresentación de ciertos ~ntereses jurídicos de carácter s~ 

cial y en la protección de los bienes y derechos de los go-

bernados a través del eáercicio de la acción penal. (9) 
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a).- Concepto 

El concepto de acción en general es uno de los más discutidos 

dentro del campo del Derecho Procesal, lo mismo ocurre con el 

concepto de Acción Penal ya que al respecto se han elaborado-

diversidad de doctrinas que la han definido de diferente man~ 

ra, me refiero brevemente a algunas definiciones aue se h8.n -

dado sobre este particular, dada la importancia que tiene pr~ 

cisar el concepto y determinar su contenido. 

Sobre el concepto de acción en general, se puede decir que al 

gunos autores como Carabantes señala que la acción " ••• es el 

derecho que hace de la violación de otro derecho y que tiene

por objeto asegurar el ejercicio del derecho violado ••• " 

!.'íatirolo,- "• •• es el derecho de acudir a un juicio para pe-

dir el reconocimiento del derecho violado 6 desconocido ••• " 

~hiovenda.- "••• es un derecho autónomo que da vida a la cond3z. 

ción para la actuación concreta de la Ley mediante la ínter--"' 

vención del órgano jurisdiccional. •• " 

1:1i .{Uel y Romero.- "• •• es el medio de obtener en juicio, la d,t 

claraci6n, la conservación-y la verificación o reintegración.;¡. 

del derecho ••• " ( 10 



Por curu1to hace a la acción penal Garraud la define como el -

recurso ante la autoridad Judicial ejercitado en nombre y en

interés de la sociedad para llegar a la comprobación del he-

cho punible, de la culpabilidad del delincuente y de la apli

cación de las penas establecidas en la Ley. 

Rafael García Valdés, define la acción penal como el poder j~ 

r!dico de promover la ·actuación Jurisdiccional a fin de que -

el Juzgador pronuncie acerca de la punibilidad de hechos que

el titular de aquella reputa consti tu ti vos de delito. ( 10 ) 

Eugenio Florian manifiesta que~l ilícito penal surgen dos 

acciones y que cada una de ellas representa un áspecto en que 

el delito se presenta ya que por una parte es una lesión o -~ 

una amenaza a los bienes o intereses jurídicos de la colecti

vidad y por otra parte se presenta como una necesidad pública 

ya que en virtud de él se va a actualizar la pretensión del -

Estado para aplicar la Ley Penal a un caso concreto, de esta

manera define la Acción Penal co~o ( 11 ) "El Poder Jurídico

de exitar y promover la decisión del órgano jurisdiccional s2. 

bre una determinada relación del Derecho Penal" afirmando así 

mismo, que ~a acción es la energía que anima el proceso. El

autor mencionado señala que la doctrina. francesa al referirse 

a la Acción Penal sostiene que tiene por objeto la imposición 

de una pena al procesado, sin embargo señala que el fin de d1 

cha acción no es hacer que se llegue a una condena sino más -
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bien a determinar la verdad extrema de los hechos que puede -

conducir a la declaración de que una persona no es culpable,

que la acción penal tiene su base en el deiito que también-

eventualmente pue1e tener como su fundamento las medidas de -

seguridad y ~oncluye diciendo este autor, que debe considera.:r. 

se el derecho de actuar como un derecho autónomo, distinto -

del derecho subjetivo de castigar y que su ejercicio no puede 

delegarse en órganos que no sean estatales y que su improce-

dencia no prejuzga la existencia de aquel derecho del ante--

rior, se debe advertir que según este autor la acción es un 

poder jurídico que tiene su base tanto en el delito como en

las medidas de seguridad y que su fin radica no solamente en

la culpabilidad sino en la declaración de inculpabilidad y -

adem's que debe ser encargado necesariamerte su ejercicio a -

~~ órgano estatal. 

Manzini Vincenzo señala que la Acción Penal se puede conside

rar bajo dos aspectos, objetivo y subjetivo, objetivam~nte, -

la acción penal es el medio que el órgano ejecutivo tiene pa

ra determinar la intervención de la jurisdicción en la prete:Q._ 

sión puní ti va sobre la que el Juez va a determinar su procedi 

bilidad; desde el punto de vista subjetivo es el poder-deber

jurídico que compete al Ministerio Público de actuar las con

diciones, para obtener del órgano jurisdiccionai la decisión

sobre la realizabilidad de la pretensión punitiva del Estado-



derivada de un hech~ considerado por la Ley como delito; que

no debe confu11dir~se la acción pens.l con el procedimiento pe~~ 

nal ya qua la primera se dirige a obtener una decisión y el -

segundo prepara y hace posible el requerimiento de esa inter

·vención penal ya que el ejercicio de aquella puede tener como 

antecedente la realización de actos procedimentales previos -

aún en el caso de oue el órgano persecutorio decida su no 

eje~cicio, el material recogido por él puede considerarse co

rrw actos de procedimiento sin que lleven consigo necesariam~u 

-~~ el ejercicio de la acción penal y agrega, que el :poder del 

acusador como sujeto de la relación procesal ejerce potestades 

jurídicas sobre el contenido formal del proceso penal, es de

cir, disponer dentro de los limites de le Ley de la forma y -

de los medios de persecución mediante manifestaciones propias 

de vol me tad pero que este poder se limita al 'con tenido formal 

del proceso pero sin extenderse a su contenido material que -

es el objeto de la decisión y concluye diciendo, que la pre-

tensión punitiva de un delito pertenece al Estado como un po

der-deber y que en ningún caso esta a disposición del órgano-. 

que la hace valer. ( 12 ) 

Según este autor, la Acción Penal tiene un mero contenido foi,. 

mal, pertenece su disponibilidad al Estado y no al sujeto en

cargado de su ejercicio, puede tener como elementos previos a 

su realización la realizaci6n de actos de procedimiento como-
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son las diligencias que se llevan a cabo para recabar las pru~ 

be.s a efecto de que el Ministerio Público esté en aptitud de -

ejercitar o no ejercitar dicha Acción Penal. ( 12 ) 

Giovanni Leone señala que la Acción Penal se presenta en su 

Frimera acepción como una función que corresponde a la activi

dad de un órgano del Estado, encaminad&. a obtener una deci--

sión del Juez en relación a un hecho delictuoso supuestamente 

cometido por alguien y señala que cuando se parte de la conf1 

guración jurídica de dicha actividad se perfilan posiciones -

diferentes: que la acción Penal es un derecho subjetivo fren

te al Juez y así se dice QUe es un derecho a la prestación j~ 

risdicciocal o sea el derecho a una decisión; se afirma que es 

un derecho potestativo y firalmente se indica q~e es una man1 

festación de voluntad a la cual está condicionado el ejerci-

cio de la jurisdicción penal. Para Ranieri, la actuación de

la Ley ?enal está reservada exclusivamente al órgano juris--

diccional como función estatal y por otra parte, el ejercicio 

de esa actividad está c~ndicionado por la manifestación de v~ 

luntad de un órgano a ello previ~~ente dispuesto, de tal m81~ 

ra que la acción penal no tiene otro objeto· que el hacer ac-

tuar la pretensión punitiva estatal ya que es el acto inicial 

del procedimien·i;o y como tal se agota en el acto mismo, Gio

vanni Leone se refiere a esa teoría diciendo, que llega a una 

conclusión agnóstica, en virtud de que la acción penal hace -

actuable la pretensión punitiva lo que significa que la-----
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acción pena.l es la m::.nifé:stación de la voluntad de la Ley Pe

nal lo que es inc~rrecto y señala finalmente que sin poder 

presentar un estudio.a fondo sobre esta cuestión es suficien

te observ:::.r oue el concepto de poder de provocar la :función 

jurisdiccior..al, postula una precisión ulterior y sobre todo 

el encuadrami0~to de una de las categorías tradicionales, --

afirm2Ddo tambián que tal poder si se rehusa a definirlo como 

derecho subjetivo, no puede ser visto más QUe como derecho p~ 

testativo, que las otras afirmaciones de la acción no escapan 

a la teoría del derecho subjetivo ni a la del derecho potest~ 

ti vo, aú..11 cuo.ndo in ten ten o parezcan querer apartarse de él y 

que así entran en la teoría de la acción entendida como Dere-

cho Subjetivo. 13 

Gugliemo Sabatini sostiene que la acción penal es el poder -

jurídico de provocar la intervención y la decisión del Juez -

acerca de una imputación de delito, y de todas las demás si-

tuaciones que se determinan en el proceso; como puede supone.!:_ 

se por su definición, este autor niega que la acción tenga el 

carácter de Derecho Subjetivo. ( 17.) 

Luchini defíne a la acción penal como un Derecho, diciendo 
-que es el derecho de proceder judicialmente y en el mismo se~ 

tido se pronuncia De Marsisco quien define el Derecho de 

acción penal como el Derecho Subje·civo de pedir al Juez la 

aplicación de la Ley Penal para la actuación de su poder-de--



ber para castigar. 

Alcalá Zamora y Castillo y Ricardo Levene dicen que todo acto 

con apariencias delictivas necesita de la acción penal para

el castigo del culpable, que el poder jurídico de promover la 

actuación jurisdiccional a fin de que el -juzgador se pronun-

~ie acerca de la punibilidad de hechos que el titular de aqu~ 

lla considera delictuosos, es una opinión generalizada, que -

la acción penal no supone en definitiva sino el derecho de-

acusar por quien tenga atribuida esa facultad para provocar 

el ejercicio del derecho de sancionar por el Estado a quien

corresponde imponer la sanción al culpable, que mientras en -

el proceso civil dentro de la concepción dualista acerca de 

la acción-distinguimos por un lado una exigencia de tutela jJa. 

rídic~ que el actor formula al Tribm1al y por otro el derecho 

privado que esgrime presentar al advers~rio, en el proceso p~ 

nal encontramos un derecho de acusación, que el actor dirige

al Tribunal y un derecho de penar que se impondrá en su caso

por el juzgador al inculpado. Y no hay en el derecho penal -

un de:echo sobre el adversario, porque a diferencia del obje

to litigioso civil que puede ventilarse fuera del proceso y

que queda en general sujeto al poder de decisión de las p·ar--

. tes, el derecho de penar pertenece en absoluto al Estado y r~ 

quiere necesariamente que se haya desenvuelto la propia -causa 

criminal. ( 18 } 
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Jorge A. ·Claria Olmedo, estima que la acción y la juris.dic--

ción son poderes que corresponden al Estado pero que son -

ejercidos por organismos diferentes, que la actividad de am

bos órganos es judicial pero una es exitante y la otra ac--

tuante, por ello, si la prim.era se detiene en su ejercicio -

debe también detenerse la segw1da que no obstante el ejerci

cio de la jurisdicción va dru:do base al proceso de la acoión 

y éste, se de~envuelve en el tiempo, sin tener en cuenta eJ.

sentido que en materia penal puede dars6 al contenido de la

acéión condenatoria o libertaria pues siempre será la justi

cia por cuanto, lo alcanzable es colmar el interés social; -

1 principio autoritario que confirma el poder de acción pe~ 

mita ubicar¡o al igual que al poder juri8diccional entre las 

potestades públicas indispensables para la realización del 

derecho integrador, que la acción penal surge con la misma 

Ley Penal integrada como poder abstracto del Estado como ente 

público y en su condición de único y exclusivo custodio del -

interés social. Eh virtud del ejercicio de la acción se de-

rivan deberes y derechos procesales que se manifiestan como -

atribuciones libres o condiciÓnales o como sujeciones mostra

da8 en forma de cargas o imposiciones; que la acci6n penal -

es una potestad pública de naturaleza potencial en cuanto po

der, pero procesalmente proyectado en ouanto a su ejercicio. 

Es un poder substancial independiente y aut6nomo del derecho 

integrador en el cual tiene su fuente y agréga finalmente, -
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que cada norma penal es descriptivo-sancionadora da vida en -

abstracto a un poder punitivo contra su eventual trasgresión, 

poder punitivo que se concreta con la sentencia jurisdiccio

nal en la oue se declara la culpabilidad, o sea la aplicación 

del Derecho sustantivo. ( 19 ) 

De la tesis anterior se desprende que el Estado es titular

del poder genérico de actuar por medio de sus órganos para -

perseguir la p~nición y que la acción penal es un poder tam

bién de naturaleza pública con una específica finalidad, la

actuación jurisdiccional. 

Garraud, define la acción penal comó el recurso ante la auto

ridad judicial ejercitado en nombre y en interés de la socie

dad para llevar a la comprobación del hecho punible de la cul 

pabilidad del delincuente y a la aplicación de las penas est~ 

blecida por la Ley. 

Sabatini indica, que la acción penal es la actividad dirigida 

a conseguir la decisión del juez en órden a la pretensión pu

nitiva del Estado nacida del delito, y P~f~el García Valdés

en su Tratado de Derecho Procesal Penal la define como e~ po

der jurídico de promover la actuación jurisdiccional a fin de 

que el juzgador pronuncie acerca de la punibilidad de hechos

que el titular de aquella considera constitutivos de delitoo 



Eduar~o Massari liaée Q~a distinción de acción penal y preten

sión punitiva, lt:J, pretensión punitiva para este au.tor es el -

Derecho del Estado al castigo. del reo previo juicio de raspo!!_ 

sabilidad en que se constituye el fundamento de la acusación;.. 

y se declarase consecuentemente obligación del imputado a so

portar la pena; en cambio la acción penal, es la invocación -

al Juez a fin de q1.ú~ declare que la acusación esté favorecida 

y aplique eh consecuencia la pena,. De esta manera la pre"te!!, 

sión punitiva como afirma Massari es la supresión subjetiva

de la norma penal, es el derecho subjetivo a la aplicación de 

la sanción cuando sea verificada la violación del precepto y 

como tal pertenece al derecho substancial o material en cam-

bio.la acción es una actividad procesal que no lleva más fin

que el liégár a establecer que el Derecho Punitivo nace para

el Estado en un caso concreto que se plantee, de esta manera 

llega a concluir, que la pretensión punitiva pertenece en fo~ 

ma exclusiva al Estado y que la acción penal corresponde al -

Ministerio Público. ( 14 

De los conceptos anteriores podemos concluir en primer lugar

que la pretensión punitiva surge con la.comisión del delito

como él derecho-deber del Estado para salvaguardar los inter~ 

ses jurídicamente protegidos, que la acc.ión penal es una obl!_ 

gación impuesta por el órden jurídico al órgano titular de -

ella para su ejercicio y su persecuci6n el el proceso a fin -
de obtener una decisión del 6rgano jurisdiccional; que no es 



un derecho, sino más bien se trata de una atribución de.eje!_ 

cicio obligatorio y que· la podemos definir como la obliga--

ción que tiene su titular para ejercitarla cuando se encuen

trer. compro;ados los elemer.tos del delito y la p~esunta res

ponsabilidad respecto de un hecho delictuoso imputable a un

sujeto determinado. 

Juan José González Bustamante a este respecto manifiesta que 

existe una marcada tendencia entre los tratadistas sobre el

significado de la acción consistente en el abandono de la -

idea que la acción sea un derecho, como se concibió en Dere

cho Romano. En la Instituta, la acción es el derecho .de pe~ 

seguir en Juicio lo que es nuestro y se nos debe por otro 

(l:ihil aliu·d et ectio quam jus quuod sibi debetur juditid 

persequendi) 15 ) 

El artículo lo. del Código de Procedimientos Penales para el

Distrito y Territorios Federales de 1894 definía a la ·acción

penal como "el medio de hacer valer ante los tribunales los -

derechos establecidos por la Ley". 

Por nuestra parte pensamos que la acción penal es la facultad 

jurídica de excitar al órgano ·jurisdiccional a pronunciarse 

sobre una determinada relación de derecho penal. 
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b).- Principios Fundamentales de la Acción Penal 

A fin de apreciar e~ toda su-magnitud la importancia que re

viste el ejercicio de la acción penal y su perfecto ajuste a 

sus principios legales, es ne~esario hacer referencia a es-

tos principios que la rigen, y que la doctrina señala entre

otros: 

1.- Publicidad de la Acción Penal 

Se dice que la acción penal se publica, por que se diri

ja a hacer valer el derecho del Estado a la aplicación 

de la pena a quien ha cometido un delito, sin importar 

que el delito cause un daño privado o s¿cial pues es la

sociedad la que está interesada en aplicar la pena desti 

nada a castigar 6 a prevenir; la doctrina francesa ha -

clasificado por ello a·la acción penal como acción públi 

ca~ ·y en este mismo sentido se pronuncia la doctrina al~ 

mana. 

Como sabemos, el concepto original de la acción penal 

perdió su fuerza hasta llegar al proceso de tipo inquis!. 

torial en el que se reconoce el interés del Estado, se 

llegó a exagerar esta idea, al reconocerse en una sola 

persona las facultada~ de acusar y juzgar; al evolucio-

nar este concepto llega al principio de publicidad el 

que significa, que un Órgano especial permanente Y públi 
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co es el encargado de llevar la acusaci6n en el proceso

con una función diferente al papel de juzgar, de lo ant~ 

rior se deduce que el t.!inisterio Público no "tiene la fa

cultad de disponer de la acci6n penal ya sea ~ntes de h~ 

berla intentado o después de haberla puesto en movimien

to, solo el Estado por medio de un poder Jurisdiccional, 

puede renunciar a ella y no el Ministerio Público el en

cargado de hacerlo, de esta manera este funcionario tie

·ne un poder omnímodo sobre ella pues en su carácter de -

público, defiende intereses sociales al mismo tiempo que 

intereses privados, y ninguna facultad dispositiva puede 

ser establecida en su beneficio, toda vez que no tiene 

derechos patrimoniales sobre ella. 

Del principio de publicidad se deduce el de su indivisi

bilidad y de esta manera se sostiene con raz6n, que la 

acción penal es indivisible en cuanto alcanza a todos 

los que han participado en la comisión de ru1 delito y 

así vemos que la querella presentada contra un copartíci 

pe se extiende a todos los demás. 

No obstante lo anterior, esa característica ha sido 

cuestionada en la doctrina, sosteniéndose, que su publi

cidad pierde este carácter en los delitos privados o de

querella, al grado que Tolome, manifiesta, no se puede -

negar que al principio de la publicidad es un fuerte gol 
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pe la insti tuci·:Sn c:.<l la querella que es el derecho dado -

al sujeto :pasivo d3 imputar la persecución, por lo que es , 
una autolimitación del Estado para la actuación de un de-

recho a la pena, condicionado al consentimiento del ofen

dido. 

Este mismo punto de vista·lo sostiene E1rique Ferri, 

quien afirma que la querella es una reminiscencia de la -

ven5anza privada que representa ~~ grave peligro para la

sociedad y que por tanto debe ser excluida del derecho p~ 

nal. 

r.!anzi:ü señala que el derecho de querella opera negativa

mente con el perdón que obstaculiza la promoción y el 

ejercici:) ele la acción penal y, se ejercita posi tiv9.Illente 

con la demanda del procedimiento penal; en este 6rden de

ideas, la querella es una me~a cóndición de procedibili--

dad para el ejercicio de ls'acción penal. Sin embargo, -

lo anterior no si iflifi~a- que el derecho al casti;gar pase

de manos del Estado al parUcular ni tampoco que la facu1 

tad de ejercí tar la acción ·que incumpe al r.:ini..sterio Pú-

blico, pertenezca el particular ya que solo este da su 

éonsentimiento para que aquella se p~omueva. 20 

De esta característica de la acción penal podernos decir -

que no debe estar sujeta al arbitrio del rtinisteri.') Públi 
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co ni en su ejercicio ni en su prosecución. 

2.-Principio de Oficialidad. 

A este respecto se sostiene que en el Derecho Privado, el 

interesado es el titular de la acción en su momento proc~ 

sal y está dotado de facultades para provocar la activi-

dad jurisdiccional, que en relación a esta se puede pen-

sar en las instituciones de representación y sustitución

cuando el ejercicio de las acciones pasan a quienes obran 

a nombre de otro o en nombre propio pero con derecho aje~ 

no. 

Traténdose de la acción penal el problema surge debido a

que su titular es un ente colectivo desprovisto ae volun

tad fisio-s1coLógica por ello el Estado como titul~~ de -

la m1sma confía la real1zacion de su derecho a un organi~ 

mo especializado de un ramo part1cu!ar de la act1vidad 

adm1n1strat1va; de esta manera !a oficialidad de la acción 

penal no soLo se diferencia ne la publ1cidan con la que -

se confunde a menudo n1 siquiera es un coro~ario forzoso

o !a apLicación ne un principio racional. 

El Estado tiene la excl~siva y plena disponibilidad de la 

accion penal por razones de oportunidad política y esta 

surge de modo niverso y puede entenderse ae diferérites 
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-forme.s según lac C!.;ndiciones hist6ricas ello sucede de

igual forma ~on el ejercicio de otros derechos de Sober~ 

nía del Estado. 

El Estado al que pertenece el ejercicio de la multi-cita

da acciÓ!l penal puede atribuir la función de ejercitarla, 

o al ofendido o a un cuidadan;) cualquiera, si bien se di

ce que dicho diferenciamiento de funciones estatales es -

un problema de soberanía estatal, sin embargo cualquiera

que sea la naturaleza de los órganos que la ejercitan lo

cierto es, que se tr.c:.ta de una atribución delegada por el 

Estado a órganos administrativos que la ejercitan y que -

pueden asumir diversas modalidade8 que en breve se expon~ 

drán para hacer inteligible la misma: 

Juve:i!tido Castro seflala que en Fi~xico el principio de la

oficialidad es aplicado ampliamente en nuestra legisla--

ción ya que los particulares en forma alguna intervienen

en su ejercicio y solo ·se ve atemperado por la posibili-

dad de persecución de los delitos por parte de otros 6rg~ 

nos del ·Estado, citando a Tolomei, indica que este autor

basándose en los datos de Siracusa y_ Florlán respecto de-

los sistemas que siguen las legislaciones 

en la persecución de los delitos 
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señala dos: 

a) Sistema de la persecución del Estado u oficial, conoci 

do con el nombre de monopolio de la acción penal, den~ 

minaci6n que critica, es un tema más propio de la eco

nomía que del Derecho Procesal Penal. 

b) Sistema de Monopolio Particular en el Ejercicio de la

Acción Penal; este sistema puede asumir diferentes m~ 

dalidades a través del concurso con otros sujetos en 

la siguiente forma: ejercicio de la acción penal con -

el concurso de otros órganos del Estado, ejercicio de

la acción penal con el concurso de la persona relacio

nada y finalmente ejercicio de la acción penal con el= 

concurso de cualquier ciudadano. ( 21 

En relación al primer sistema o sea a concurso de otros = 

órganos del Estado, la legislación francesa nos presenta

un ejemplo claro; el 1rgano jurisdiccional puede en unos

casos promover el ejercicio de la acción penal mediante -

una 6rden que se da al órgano estatal encargado de la ac~ 

saci6n al ~linisterio Público; 6 en otros términos: la au

toridad judicial puede ordenar al 1ünisterio Público que

ejercite la acción penal. La· doctrina francesa justifica 

esta intervención basándose en que todo órgano jurisdic-

cional es Procurador General, principio nue dominó duran

te el sistema inquisitorial. Esa intervención jurisdic--
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cional no debe confundirse con la establecida en la legi~ 

lacion americana, en ella la autoridad judicial necesita

la petición del ofendido y dictar su resolución ordenando 

al Ministerio Fiscal el ejercicio de la Acción Penal. 

La facultad del órgano jurisdiccional para ordenar al Mi

nisterio ~~blico el ejercicio de la acción penal no choca 

con el Artículo 21 Constitucional, en virtud de que el 

Juez no asume las funcionesde la acusación, puede estar

en aptitud con base en las pruebas que oportunamente se -

agoten en un incidente respectivo declarar que el no eje~ 

cicio de la acción penal por el l'.'linisterio Público está ó 

no justificado. 

En consecuencia, en la legislación francesa la Acción Pe-

nal es de naturaleza administrativa y en la legislación -

alemana la intervención de la autoridad judicial es de n~ 

turaleza jurisdiccional, por lo anterior, se ha sostenido 

que la doctrina alemana basa la cuestión en el principio

de legalidad en t~~to que la doctrina francesa basa su -

punto de vista en el principio de oportunidad. 

Eh relación al segundo sistema o sea.al ejercicio de la -

acción-penal con el concurso del ofendido, dicho ejerci-

cio puede revestir dos for~as: una forma aut6noma y prin

cipal y una forma sustitutoria o subordinada, en el pri--



mer caso la acción penal la ejercita el 

co y la persona lesionada por el mismo, en 

concurso no comprende todo el procedimiento judicial, en

derecho francés la acción penal además de otorgarse al ~! 

nisterio Público se otorga a la persona lesionada 'solo en 

la averiguación previa, en la instrucción solamente inte~ 

viene el Ministerio Público, en tanto que en la legisla-

ción austriaca y alemana encontramos que en determinados

delitos la acción penal la ej erci t!'Ul las personas 1 es ion~ 

das durante todo el procedimiento y tienen esa facultad -

a~• cuando el Ministerio Público se niegue a ejercitarla

a proseguirla o abandone su ejercicio; en el segundo caso 

la intervención del lesionado en forma subordinada se dá

solamente cuando el Ministerio Público se niega a ejerci

tar dicha acción penal o bién abandona su prosecución a -

esto se llama forma subsidiaria o subordinada en sentido

propio, pues en varias ocasiones encontramos que la pers~ 

na no ejercita la acción penal nada más coadyuva con el 

órgano estatal de acusación, denom~nándose este sistema -

foz:ma adhesiva. 

En relación al tercer sistema o sea el ejercicio ae 1~ 

acción penal con el concurso de cualquier ciudadano, se ~ 

hace la distinción, según que tal concurso se admita para 
todos o solamente para algunos de los delitos;,el Código 
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de .l:'rocedimientos :Penales Espa:1ol en su articulo 101 y 

106 señala,que todos los ciudadanos pueden ejercer la 

acción penal sill!ltltáneamente con el JIU.m.sterio rublico y

el Código .t>enal de Nueva Yor.ll. establece que tratándose de 

delitos graves cualquier ciudadano puede ejercitar la 

acción penal ante los Tribunales. 

El sistema ae monopolio particular como el monopolio est~ 

~al ae ~a acción penal no se practica p~enamente en n~n-

gún lugar, tiene la autoridad del derecho romano que en -

los Últimos tiempos de la reforma y en los primeros si--

glos del Imperio la acción penal no se ejercitaba por el

órgano del Estado sino por cualquier ciudadano. La legi~ 

lación inglesa según Tolomei es la que lo acepta; pero en 

realidad existen órganos públicos, el Solicitar General y 

el Attorney que pueden en algunos casos ejercitar la 

acción penal. Alcalá Zamora sostiene que el monopolio 

acusador de los ciudadanos· es característico de Inglate-

rra acreedor del proceso acusatorio en sus rasgos más di

fundidos, sin que ~a creación de la Dirección de :Persecu

ciones rúbiicas ae 31 de juiio de 1879 ni !as funciones -

ael Solicitar y del Attorney General pese a sus atribuci~ 

nes cuando los hechos. delictuosos atacan"la seguridad del 

Estado o presentan por su masnitud, alarma en la opinión, 

hayan desnaturalizado los trazos distintivos del derecho-
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.penal inglés; señale. este autor que existe un tercer sis

tema, el español, que tiene tendencia al monopolio esta-

tal del ejercicio de la acción penal con amplio márgen p~ 

ra el funcionamiento de acusaciones no oficiales. 

En conclusión se afirma que no existe legislación que 

otorgue exclusivamente el ejercicio de la acción penal a-

6rganos determinados en forma absoluta. 

Giovanni Leone al referirse a la intervención de la perso 

na ofendida por el delito en el proceso dice que se puede 

dar en tres formas: como acción penal exclusiva; como -

acción penal subsidiaria y como acción penal por adhesión. 

( 13 ) . 

La primera acción penal privada exclusiva debería reunir

se en todos los casos en que compete al sujeto pasivo el

derecho, tal inovación dice este autor, aparentemente au

daz, solo se reduciría a -conferir su más explícito e idó

neo reconocimiento a la influencia de la voluntad privada 

superando la influencia medida de dicha voluntad¡ la se~ 

da acción penal subsidiaria vendría para remediar la eve~ 

tual energía de la insuficiente diligencia del órgano de

acusación y la tercera o sea por adhesión serviría para ~ 

introducir en el proceso al lado del ranisterio Público -

una parte privada (la persona ofendida por el delito) con 
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una significativa finalidad en el ejercicio irrestricto -

de dicha fac~tad con la cual no habiendo promovido la 

acción penal estará legitimada ~ara deducir su pretensión 

punitiva por adhesión con la pretensión punitiva estatal. 

Francisco Carrara a este respecto afirmó en 1815, que se

debería adaptar el sistema mediante el cual puedan toda-

vía los particulares lesionados por una acción deluctuosa, 

ejércer por otra vía la acción penal contra la autoridad

del hecho delictuoso no obstante la voluntad con~raria 

del Uinisterio Público. La facultad de provocar la 

acción penal compete por Ley natural al ?fendido, y si el 

~ir.isterio Público no cree deber actuar en un interés ge

neral, no debe sufrir perjuicio el particular cuEndo pue

de hacerlo valer en su particular interés ya que no solo

puede acudir a la reparación de la injuria y al resarci-

miento del daño sino a reconocer el imperio del derecho a 

fin de que para el futuro ni el más delincuente ni otros

atenten violarlo de nuevo. De los cuales, en consecuencia 

se sigue, que el ~articu~ ofendido más que el simple de

recho a sustituir al Ministerio Públ.ico, le compete el de 

colaborar con él en el ejercicio de la acción penal.( 10 

3.- La inevitabilidad de la Acción Penal.- "Este principio 

significa que no se puede aplicar ningw1a pena sino a 
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través del ejercicio de la acción penal que prov:>ca upa -

decisión jurisdiccional, la acción es necesaria segúp es

te principio para obtener l.L'1a declaración afirmativa como 

una declaración negativa. 

4.- Prbci!Jio de la Verdad Real, Material ó Histórica.- Si--

g~iendo a Tolomei se serrala que la actividad del Juez es

tema de examen la posición de la norma jurídica y la posi 

ci5n de la situación del hecho; :por la primera actividad

del Juez dice este autor, no se diferencia en el proceso

civil y en el penal, en ningw1o de los dos se puede impo

ner una norma que no existe ni omitir una norma que exis

te, en cambio en la situación de hecho en el proceso civil 

el Juez no atiende a la realidad sino a la afirmación 

de las partes, a la posición del hecho como presupuesto -

de la demfu~da presentada a él y eventualmente a la admi-

sión y confesión d.e la contra :parte en tanto que en el 

:proceso penal el Juez juzga la realidad de los hechos, 

puede desechar la confesión del acusado si la cree falsa 

e interesada y no se encuentra obligado en presentar el -

fundamento de las partes ni presentar ~special valoración 

de las pruebas. Por lo anterior se dice que el proceso 

civil ti ende a realizar la verdad formal, confesional o 

legal mientras que el proceso legal busca la verdad real, 

material, objetiva o histórica; este autor afirma m~~ -· 
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adelante que esa t1istinción no es absoluta pues cabe aa-

vertir que e~ proceso penal busca la verdad pura y simple 

en tanto que el proceso civil persigue una denominación -

de hechos. ( 22 

El derecho mexicano acepta en forma absoluta la distin--

ción entre la verdad real y la verdad material, ya que el 

sistema ae prueba que se sigue es el mixto, toda vez que

para unas pruebas establecidas el sistema de la prueba le 

gal o prueba pesaaa y otros la libre aplicacion y en otros 

mas adopta estos dos principios. La Constitucion ae 1917, 

se pensó, habia abru1donado el sistema 1nquisitorial y por 

lo mismo el semi-acusatorio para adoptar plenamente el 

sistema acusatorio; y en relaci6n a las pruebas se aaoptó 

el sistema m1xto. 

5.- .1!:.1. Principio ae aoh1bición de la Reformatiu lmperius.- -

Este principio si.grnfica que el Juez de segunda instancia 

tiene la lim1tación de que no pueue rerormar la sentenc1a 

dictaaa por el Juez ae'primera instancia en perjuicio ael 

acusado como apelante, ese principio ha siao sosten1ao en 

materia'civil y en materia penal, sin embargo, algunas 

personas como Calamandrei sostienen ,que 'ste principio 

tiene vigencia en el proceso civil y no así en el penal.

Este principio encuentra su justificación junto con otros 
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dos, el principio dispositivo y el que señala que es nec~ 

saria ~a calidad de_condenauo para poder apelar en mate-

ria penal; sign~fica que si el M1n1sterio YÚblico no acu

sa el Juez no puede actuar, pero una vez ~niciado el pro

ceso, las facu~taaes ael Juez son amp~ias pudiendo cono-

cer de oficio aún de aquella presenta-ción a.e la controver, 

sia que no haya puesto en su conocimiento en la apelaci6n, 

es asf como el caso que se examina no tiene valor en el -

proceso penal aún cuando el apelante sea el procesado; en 

México encontramos como antecedente, el articulo 480 del

Código de ~rocedimientos Penales de 1~94 que permite au-

mentar la sanción cuando el Wdnisterio PÚblico no hubiera 

apelado. 

6.-~incipio de Irrevocabilidad, Irrectractabilidad ó Indis

ponibilidad de la Acción Penal.- Este principio consta en 

que una vez que se ejercita la acción a~te el órgano ju-

risdiccional, no se puede nesisti.r de dicha acción ·ya c¿ue 

existe la obligación de continuarla hasta obtener una de-

cisión que concluya el proceso; como antecedentes de este 

principio se señalan el de la obligatoriedad del proceso

penal y el d.e la inmutabilidad del objeto del proceso; el 

primero consiste en que la.relaci6n juriaica penal no pu~ 

de hacerse efectiva sino a través de un proceso penal que 
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constituye un derecho y tina obligación del Estado, lo que 

quiere decir,que el particular no puede someterse volunt~ 

riamente a la pena sin un. previo proceso en que se señale 

un responsable 

A este respecto Florian sostiene que en el derecho priva

do la voluntad de las partes es su:pr&ma y en el pro-:Jeso 

civil no es siempre necesaria ya que en ocasiones en un 

proceso recurre a él para hacer efectiva la relación juri 

dica que en otro caso hubiese sido su objeto, en cambio -

en una relación de Derecho Penal dado su carácter eminen

temente público no puede hacerse efectiv_a más que por me

dio del proceso, por cuya razón la voluntad de las partes, 

la ejecución de la pena, no hallaría aquí manera de actuar. 

La historia del Derecho nos muestra que se han inflingido 

penas sin proceso y existido pactos sobre la pena entre -

el Juez y el imputador, pero -esto no es más que un hecho

histórico; queda así perfectamente basada la obligatorie

dad del proceso penal tanto por el Juez co~o por las par-

tez bajo la fórmula nulla poena sine judicio. 23 ) 

Por lo que se refiere a la inmutabilidad del objeto del -

proceso quiere decir que constituida.la r~lación procesal 

su desenvolvimiento se someterá a la voluntad dispositiva 

de las partes que no pueden detener el proceso ni buscar-
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su soluci6n fuera de la decisi6n jurisdiccional este prin

cipio, contrasta con el dispositivo que infonna~,a.la.rela

ci6n procesal civil en que las partes pueden someterse al

arbitraje, desístirse 6 transigir. El carácter público 

del procedimiento penal no permite transacciones de las 

partes. 

De lo anterior se desprende que el proceso penal es de in

terés público, y que la irrevocabilidad de la acci6n es su 

lógico corolario de fácil comprensión y de sólido fundame~ 

to jurídi~o. 
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Q).- Extinción de la Ac~iJn Penal. 

Como hemJs visto; el poder jurídico del 9ropio Estado 

de provocar la actividad jurisdiccional con el objeto 

de obtener del órgano de ~sta una decisión que actuali

ce la punibilidad formulada en la norma respec·to de un

sujeto ejecutor de conducta descrita en ella, recibe el 

nombre de acción penal. 

Arilla Baz, señala que la acción penal nace con el del! 

to, cuya realización ori.sina el derecho del Estado para 

actualizar sobre el responsable la conminación r>enal e!t!_ 

tablecida con carácter general en la ley, y se desarro

lla a través de tres períodos a saber: 

El de preparación de la acción, que el artículo lo.,-

fracción I, del Código Federal de Procedimientos Pena-

les establece la práctica de diligencias del Ministerio 

Público en la averiguación previa. 

El de persecución, que se inicia con la consignación al 

ór5ano jurisdiccional y se desarrolla durante la ins--

trucción; y 

El de acusación, que se inicia con el escrito de concl~ 

siones y se desarrolla durante el período de juicio. --

16 ) 



En el período de preparación de la acción o período pr~ 

procesal, se advierte que la acción penal corre a cargo 

del órgano titular de la misma, sin que éste provoque -

la actividad jurisdiccional. Sin embargo, los períodos 

de persecución y acusación se desenvuelven paralelamen

te al proceso. De lo anterior podemos coincidir que la 

relación jurídica procesal nace con el período de pers~ 

cución. ( 16 ) 

Por lo que hace a la extinción de la acción penal, ésta 

sucede por muerte del delincuente, as! como las sancioT 

nes que se le ubieren impuesto, a excepción de la repa

ración del daño, y la de decomiso de los instrumentos = 
que se· cometió el delito; artículo 91 del Código Penal. 

La amnistía, contemplada en el artículo 92 del Código,

sustantivo de la materia, es otra causa de extinción de 

la acción penal. 

El perdón o el consentimiento del ofendido señalados en 

el Código Penal, extingt1en la acción P.Emal, cuando con

curren los requisitos del artículo 93 que son: 

I.- Que el delito no se pueda perseguir, sin previa 

querella. 
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II.- Que el perdón se conceda antes de formularse con-

clusiones por el Ministerio Público, y 

III.-Que se otorgue por el ofendido o por la persona -= 
que reconozca ~ste ante la autoridad judicial como 

su legítimv representante, por quien acredite le-

galmente serlo, o en su defecto, por tutor espe

cial que designe el juez que conoce el delito. 

La. prescripción es otra causa de extinción de la acción, 

la cual es personal y para ella bastará el simple trru1~ 

curso del tiempo señalado por lla ley; artículo lOO y si 
guientes, del Código Penal. La cosa ju~gada que mencio

na el artículo 23 constitucional, tambié~ constituye 

causa de extinción penal. 

Eh el procedimiento federal, la extinción de la respon

sabilidad penal, como denomina el Código Penal a la ex

tinción de la aciión penal, origina el sobreseimiento,

en los terminas que establece la fracción III del 

artículo 293 del Código Federal de .Procedimientos Pena

les. 

En el procedimiento de~ órden común, no existe, precep

to alguno relativo a la extinción de la acción penal, -

pero la concurrencia de una causa origina el sobresei-

miento. 
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a).- Concepto 

Definición Positiva 

Se dice que la noción de 6rden público aparece como un con-

cepto general, como un estado de hecho o de derecho y que se 

expresa en forma genérica en la ausencia de desórdenes que

le pueden afectar eventualmente, asi mismo, se señala que el 

llamado 6rden, puede ser espontáneo o resultado de la natur~ 
"ll 
leza üe las cosas, sustraído a la voluntad del hombre, y 
~ 

reestablecido por la naturaleza, afirmándose también que pu~ 

de ser turbado por acontecimientos naturales y entonces la 

volun"ad humana ~uede. restablecerlo; algunas personas como -

?aul Bernard sostienen que el 6rden natural posee cierta fo~ 

ma de conveniencia, que tiene un 6rden que quiere salvaguar

dar pero que obedece a los principios de equidad, de justi-

cia y de bondad necesarios para el arreglo armonioso de las

cosas que son re3idas por leyes naturales y que están acor-

des con las exigencias del hecho y no del derecho; en la so

ciedad el 6rden no es solamente un estado de hecho sino es -

un estado designado por el propio hombre a través de un sis

tema de poderes coordinados en mecanismos de servicios públt 

cos que satisfacen necesidades colectivas, sin embargo, se 

plantea el problema para de·terminar las. relaciones que hay 

entre el órden natural y el órden inventado por el hombre. 



Para algunos, el órden público inventado 

opone al órden natural de tal manera que este se subordina a 

aquel, cuestión que fué sostenida en la "Declaraci6n de los

Derechos del Hombre" de 1789 que entre sus postulados sei1ala 

que la Ley podrá ir contra el órden natural a condición de -

que éste no se oponga al órden público establecido por la -

Ley. 

Se afirma que de hecho el órden natural construido sobre las 

bases de la naturaleza no puede considerar al hombre como la 

medida de todas las cosas, en concederle el valor superior a 

los seres que se ha propuesto; ya los filósofos griegos en-

tre ellos Platón, sostenía ~ue el órden natural se impone -

por la fuerza, pero cabe señalar que esta superioridad del -

órden natural sobre el órden humano no es contrario al dere

cho, ya que es indudable que los postulados del órden natu-

ral en ciertos momentos se identifican como el órden señala

do por el hombre, como el de igualdad y de libertad en tanto 

que infiere estructuras que le permiten realizar esas fina

lidades conforme a su órden público, en la mayoría de las -

ocasiones el órden público que es la finalidad de la legisl~ 

ción humana, tiene como fuente de inspiración al órden natu

ral en ocasiones se da en forma necesaria sino contingente,

planteándose el problema a si esa confonnidad no se re~l~za~ 

ra, aleunas personas como Bernard indican que cu~do e*lQ --



ocurre el órden público no puede cumplir su cometido en ben~ 

ficio del hombré porque se rompe con las exigencias de tipo

moral o~~ familiar que entre o~tras, forman parte de su conten.t 

do. 

La noción de órden público se dice, no significa únicamente

ausencia de desórdenes, sino que debe contemplarse más bién

dentro de una perspectiva de equilibrio entre la armonia, la 

regularidad, el ser y el deber ser; si bién el concepto de -

órden público que como ausencia de trastornos o alteraciones 

sociales se impone a veces, ésta es una noción negativa que

implica la realización de un conjunto de sanciones tendien-

tes a restaurarlo o renovarlo a través de actividades de 6r

den legislativo, pero ello no solamerrte im~:üicaría en este -

caso la restitución del llamado órden púolico sino que la 1~ 

g~slación debe seúalar los mecanismos juridicos encargados 

de prevenirlo y evitarlo, esta acción preventiva del 6rden 

debe tener un marco juridico, en donde organismos y mecanisy 

mos juridicos intervengan en los ámbitos del comercio jurid!. 

co para restaurarlo y conservarlo. -( 24 

Los objetivos del órden ~úblico están enmar~ados dentro del

objeto social colectivo como un concepto progresivo que sup~ 

ne por una parte ~a armonía interior del grupo o los grupos

sociales y por otra los üeseos colectivos que un estaüo re--



•• 62 

clama ante la satisfaccion de necesidaues y de preocuyacio-

nes a.e naturaleza social, ya que dichas necesidades también

conoienen diversa naturaleza desde el aprov~sionamiento de -

artículos de primera necesidad, hasta la protección del eje~ 

cicio de las libertades del hombre que se van a traducir en

la creacion ae an marco juria.ico que .t.e pernn ta cumvlir su -

naturaleza sin perjuicio ae nadie, en este ültimo aspecto e.L 

J..Lamado ora.en uÚblico perm1te el desarrollo a.e la personali

uad indi via.ual como J.o 11a sostenia.o la Suprema Oorte a. e Jus

ticia al seiíalar que el Juez ha a.e atenerse a todos estos o~ 

Jetivos para estimar J.a existencia a.el óraen buscando que el 

esc1arecim1ento de .Las normas juria.icas tengan presente las

siguientes. finalidaa.es; 

~.- ~~s ~nteriores uel órden público, es a.ecir, de sus medi 
<las o ae medidas aa.ecuaa.as para man·cenerlo y restablecerlo

en caso de alteración. 

'·- .Las necesarias para a.ar atención 1nmea.1a·ta a las causas 

ex"ternas que lo motivan pudiendo ser a veces <le tipo econó

mico a fin ae que no haya una alteración de éstas en dicho-

6ra.en púb.nco. 

3.- .Las <leJ. :plano espir1·tual a que nos hemos ;referJ.a.o y que 

t:~.enen por obJeoivo furJdamenta.L, permitir el ue¡;¡p.rro.i.J.o a.e-
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J.a pers·::>r.alJ.uaa. J.naivi<lual; por J.o anterior, a.ebe concJ.uirse 

que el conce~to ,de 6rden público como se dijo anteriormente 

d.eoe contempJ.arse como "e.l arreg.Lo armonioso ae .Las re.tacio~ 

nes socia.Les, uentro ue J.a co.tectJ.vidaa. y como a.ice Teigen -

couo eJ. estado a.e paz ~nterior uel conglomerauo; paso resul

tante a.e J.a proteccJ.ón contra .Los a.eí·eren·~es perJUJ.cio·s que

poa.rJ.an aJ.canzar y daaar al J.na.J.via.uo sJ. no ex~s~~era el 

eJercJ.cio equi taiavo eLe las lJ.bertactes J.ndJ.via.uales" 9 ( 25· } 

o).-. Elementos 

Los elementos en dona.e podemos encontrar el concepto de ór-

a.en púbJ.J.co según J.a a.octrJ.na son .Los s~gu~entes~ 1os luga

res FúbJ.J.cos, las r.1am.festaciones .I:'ÚbJ.icas y las Agrupacio-

nes o Asociaciones Páblicas • 

.l.- LUGAR PUBLICO.- Se define, como aquel lugar en el que -

concurren o pueuen concurrir, ·particiyan o pueden particJ.par 

personas sin distinción alguna; asi e.L Reglamento de los Se~ 

vicios urbanos en el v~strito FederaJ. y la SUprema Corte, n~ 

b..Lan a.e .La vía públJ.ca y ele los -~.ugares a.e reuni6n compren-

O.J.ena.o en estos, ctquellos sitios en donde se reune cualquier 

persona con cua.~.quier fin, de tal manera que- J.os lugares pú

b.licos son por una par·te la via pública y por otra parte los 

lugares a.L púb.Lico; .La primera .La defJ.ne el Reglamento ele -

uonstrucciones y Servicios Urbanos del Distrito Federa.l como 
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todo terreno de dominio público y de uso común que por ais

posición ue la autoridad administrativa se destine al libre 

tránsito de conformidad con las leyes y reglamentos de pla= 

nificación, teniendo por objeto el aseguramiento de las co~ 

diciones de recreación e ilULlinación para facilitar el acc~ 

so a predios colindantes, asegurando el derecho de transi-

tar ~or dichas vías, de tal manera, que la via pública es -

el campo normal de la noción general del 6rden público, en

tanto que los lug~res abiertos al público son ·aquellos que

pertenecen a particulares y que eventual y transitoriamente 

se destinan a reuniones públicas, ( 26 ) 

De lo anterior, se puede concluir brevemente que el lugar -

público se refiere a grandes reuniones humanas, que existe

distinción entre zona pública y zona privada, entre casa y

calle, una tendencia progresiva del órden púb~ico sobre el

órden privado. 

2.- ~L:\NIF~STAGIOI-;1:3 PUBLICAS.- Por manifestación pública se 

entiende la expresión colectiva y pública de una opinión, -

Daniel Rops señala que la manifestación pdblica se expresa

en que el hombre se suma al hombre a ~artir de cierto lími- . 

te y que nrontamente alcanza un propósito; se dice que la

manifestación pública se caracteriza por dos aspectos: 



En primer ~ugar una cierta publicidad, o 

en función del Lugar en un sitio público y por una plurali

dad-de individuos, en segundo lugar, que es una expresión~ 

colectiva, sin que llegue a confundirse con cualquier agru

pamiento o reunión de individuos. 

Bernard señala, que las formas en que se presenta la mani-

festación pública son las siguientes: 

a) hlanifestaciones concertadas o de hecho, reuniones 

públicas y llamados al público. 

Las manifestaciones concertadas presuponen cita previa 

y se basan en el derecho de manifestar la libre opinión es

tableciéndose al respecto mecanismos le~ales o administrati 

vos ~ara su realización, las manifestaciones de hecho son -

las reuniones accidentales de individuos en lugares públi-

cos casi siempre inmóviles pero tumultuosas, siempre preme

ditaúas y eventualmente sediciosas contra la autoridad, sie~ 

do la represión en este caso la expresión del órden público

las reuniones ~úblicas tienen su base en el artículo 9o. 

Constitucional que contiene el derecho ~e reunión con cual-

quier objet·o lícito, prohibiendo lógicamente aquellas que no 

se hagan pacíficamente, las reuniones armadas que tengan por 

objeto deliverar, las que por medio de la viol~ncia física -

o moral traten de obligar a la autoridad a resolver en de---
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terminado sentido. 

Se dice que en razón de su.objeto, las reuniones públicas

pueden ser momenté~eas o concertadas para actos determina-

dos, la primera como su nombre lo indica es transitoria, --· 

efímera y diferente de la asociación que es permanente, pu

dier-do ser a la vez concertadas o intencionales; la reunión 

concertada es la que se realiza previa cita y para un tiem

po determinado. ( 27 ) 

b) Llamados al público.- Son aquellas man~festacio--

nes para el cumplimiento de ciertos lineamientos, para cum

plir a.e·berminados propósitos que se hace por la publicidad

o por manifestaciones orales. 

3.- LA PUBLICIDAD EN LAS AGH.lJJ? AGIO NES O ASOIJIACION::SS PUELI

CAS.- En principio, la sociedad, la agrupación o el sindi

cato forman parte del llamado sector privado encontrándose

en el exterior del llamado órden público; la asociación es

el medio mayor para el ejercicio de todas las libertades Pli 

blicas de reunión y de expresión por lo qúe se dice que los 

agrupamientos no pueden ser ajenos al llamado 6rden ~úblico 

en virtud de que se encuentran colocados con respecto al e~ 

,;ado en una posición de competencia o de cooperación partí ... 

cipando según el caso contra el poder y el órden, o bién m• 



fortaleciend~ la tranquilidad y el "buen órden" existente, -

de tal manera qué se puede contemp~ar también el concepto de 

órden público en el·interior.de la asociación sin importar-

. que la misma sea considerara de naturaleza privada, toda vez 

que las autoridades que tienen por función la vigilancia del 

citado órden público pueden ejercer control sobre una parte

de la actividad interna de la agrupación, de su vida interna 

y de sus. relaciones con los otros grupos; en este 6rden de -

?.deas se concluye que el carácter público del órden aparece-

. stscesivarnente bajo formas diversas que nos har permitido s1 

tuar las múltiples circunstancias que interesan al público:

reunión de personas en lugares de acceso público, suscepti

bles de proveer desórdenes que repercuten en el exterior, o 

bién la organización para la formación de a~rupaciones y co

lectividades de variada importancia, de esta manera, la no-

ción corresponde a preocupaciones permanentes pero su reali

zación requiere la intervención de autoridades con funciones 

~e policía con reperc~?iones en el ámbito del sector privado. 
( .28} 
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e).- El Orden Público en el Procedimiento Penal. 

El concepto de 6rden público ha sido cambiante en el procedi

miento penal, así en el proceso inquisitivo, podemos contem-

plar, que las funciones de decisión y de persecuci6n se en--

cuentran confundidas en un sólo órgano, de esta manera era el 

órgano jurisdiccional el único que tenía las facultades de 

persecución y de decisión. En este órden de ideas se puede -

decir que el 6rden público tenía por objeto la defensa del p~ 

trimonio y de la real hacienda promover la represión de los -

delitos y la defensa judicial de los intereses del estado así 

como la observancia de las leyes que eran de la competencia -

de los tribunales. 

En el procedimiento acusatorio, nuestro Código de Procedimie~ 

tos Penales de 1880 en sus artículos 24, 29, 3J que sigue a -

esos lineamientos establece que el 1ünisterio Público es una

magistratura instituida para pedir y auxiliar prontamente la

administraci6n de justicia en nombre de la sociedad, y para -

defender ante los r.ribunales los intereses de esta, en los e~ 

sos y por los medios que señalan las leyes;· como puede obser

varse ya se distingtie entre funciones de acusación y de d·eci

sión, las que se realizan en forma autónoma en virtud de que

se sertala al 1ünisterio Público como representante social en~ 

la averiguación y persecución de los delitos, :perso:ní:t";tQados'"' 

en él, la salvaguarda del 6rden público. 



La exposición de motivos del proyecto de Venustiano Carranza 

que presentó a 1~ asamblea constituyente de 1917 sefiala la

necesidad de que lo~ actos decisorios y los actos persecuto

rios los realicen entidades diferentes, señalándose que se -

evitaría el sistema vicioso de la época colonial restituyen

do a los jueces la dignidad de su magistratura y señalando 

al Ministerio Público como el único encargado de averiguar 

y perseguir los delitos, señalando estrictamente su partici

paci6n en el procedimiento penal, de esta manera se persigue 

que la función del Ministerio Público quedara asegurada con

el ejercicio de la acción penal, toda vez que a este funcio

nario se le conceden faou~tades necesarias para vigilar el 

cumplimiento de la Ley y para mantener el 6rden público. 

Vincenzo Manzini sostiene que la acción encomendada al ~lini~ 

terio Público implica tres' actividades: La actividad inqui

rente; ia actividad de prosecución procesal o requirente y -

la actividad de realización de' los resultados obtenidos; la

primera la encontramos' en el Artículo 16 Constitucional en -

la presentación de la denuncia o querella.la narración de h~ 

chos delictuosos, la actividad requirente se reí~eja en la 

instrucci6n·o proceso y su intervención en la ejecución se 

dice QUe son actos de realiaación de lo? resúltados obteni-

dos. ( 29· ) 

La intervención del Ministerio Público como órgano estatal -
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de acusación, dá lugar a dos principios eme l;?U ••. ~g:t);;¡\:j,),. 
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dad, el primero es de legalidad, llamado también n ar~ry-

el segundo de oportunidad conocido con el nombre de discreci~ 

nal; principios a los que nos referiremos en el Capit~o IV

de este trabajo. 

Se puede afirmar que el límite superior al ejercicio del lla

mado ,oder discrecional del Uinist~rio Público lo constituye

la legalidad, ese principio implica el deber que tiene de ce

hir sus actos estrictamente a la Ley, en nuestro derecho, las 

libertades están colocadas bajo la garantía de la Ley y solo-. 
ésta puede seiialar sus limitaciones, la misma facultad discr_t 

cional de la autoridad es válida a condición de que esté per

mitida por la Ley, lo que significa que es el legislador quien 

señala la amplitud de la actividad dentro de la que se debe

mover el órg~~o investigatorio; la Suprema Corte de Justicia

de la I'~aci6n ha señalado que en nuestra región de facul tañes

limitadas y expresas ordena a la autoridad actuar dentro de

la esfera de sus· atribuciones, de manera que aunque no haya-

al5ilií precepto legal que prohiba a al~;a autoridad hacer de

terminada cosa, ésta no puede llevarse a cabo si no existe 

disposición legal que la faculte. ( JO ) 

Ial disposición tiene vigencia indudable en el órden jurídico 

y así concibe al órden público· como una noción sup~a jurídica 
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que va más al+á del límite de ~~a legalidad irrestricta; si 

bién tal legalidad es negada por algunos autores que sostie-~ 

nen que ello implica-la existencia de la anarquía afirmando

también los que sosti.enen el primer punto de vista que la 

existencia supra legal de la noción del órdell público realiz~ 

da por el órgano investigatorio no puede ser ajena a la supe~ 

vivencia del estado. 

Lks excepciones al principio de legalidad deben estar previs

tas por el legislador con objeto de que la administración pú

blica cumpla sus altas tareas de vigilar el órden social, f~ 

ción que primordialmente le compete a la institución del Mi-

nisterio Público. La relativa insubordinación de la noción -

del órden público al principio de legalidad ~stá implícita en 

la misión de la institución del Nünisterio Público sin que 

ello signifique que sus actos no deban estar fundados y moti

vados por el propio principio de legalidad; las razones ante

riores nos llevan a es~~blecer que la noción d~ órden público 

se va a proyectar sobre todos los ámbitos del órden jurídico, 

con mayor razón en los mecanismos que van a diseñar las for-

mas a través de las cuales los órganos competentes van a de-

terminar la tutela jurídica a un caso concret~; el órden pú-

blico en el procedimiento penal se debe dar desde la averigu~ 

ci6n previa en donde el representante social al buscar los e

lementos del cuerpo del delito y de la presunta responsabili-



dad limita sus actividades a dicha función y permite event~al

mente la participación de los supuestos ofendidos en esta eta

pa ·del procedimiento para poder determinar si la decisión del

órgano investigatorio está ajustada a los principios fundamen

tales que deben regir su actuación sin acudir a elementos aje

nos (promotores voluntarios honorarios) a los mecanismos jurí

dicos de control a los que esa Institución debe sujetarse. 

En la etapa procesal de la instrucción al auto que declara ag~ 

tada la averiguación la decisión del Wdnisterio Público en el

sentido de tener por acreditada una excluyente de responsabil1 

dad, o bien cuando formula conclusiones de no acusación o fi-

nalmente cue.ndo las formule en forma contra,ria a las constan-

cias de autos, no deben invadir como siempre ocurre la esfera

jurídica del órgano de decisión, de tal manera que el 6rden p~ 

blico en el procedimiento penal, debe traducirse en la no in-

terferencia de la función del 1~nisterio Público la del Juez,

como ocurre en el desistimiento de la acción penal en la que -

viola el principio de la "no disponibilidad de la materia del

proceso por las partes"; de no conceder al Jliinisterio Público

m~s facultades que las necesarias en la aveTiguación ni mayo-

res prerrogativas en la instrucción que aportar el material -

probatorio .para que el órgano JUrisdiccional pueda decidir y ... 

disponer del proceso, por ello, la noción de órden p~blico ep

el procedimiento penal debe traducirse en la vigilancia ~e¡ ~~ 
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cumplimiento de la Ley y el ejercicio preciso de las funcio-

nes específicas de cada órgano, pues solo el Juez puede moti

vadamente ins·truir el proceso· y determinar su conclusión. 

Por lo que respec·ta a la sentencia dictadaen el procedimiento, 

el Código Federal de Procedimientos Penales correctamente se

ñala que compete al Alinisterio Público la vigilancia de su -

cumplimiento. 

De esta manera, el Ministerio Público estará en posibilidad 

de cumplir estrictamente su :función, su participación en la 

averi-guación de los delitos, en la Vigilancia de que los ac-

tos del procedimiento se lleven con apego a la Ley y eventu~ 

mente pueda cumplir su alta misión de poder con base en el -

propio órden jurídico tene~~ por acreditada la responsabilidad 

o la libertad del presunto responsable. 
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a).- El Ministerio Público en la Averiguación Previa 

Como se ha mencionado, la evolución de la Institución que -

analizamos, en México ha tenido ciertas influencias,.se pue

de considerar que tres han sido los elementos que han inter

venido para su configuración y desarrollo, dos importados y 

una nacional. 

De la legi al ación francesa como tie señalado, se ha tomado c2. 

mo característica principal él principio de la unidad y la -

indivisibilidad, debo recordar que. este es uno de los aspec

tos fundamentales que se abordan en este trabajo por la im-

portancia que merece conocer y proponer su funcionamiento -

por lo que haré algunas consideraciones, en relación a sus -

características: 

Por lo que hace a la unid~d, sabemos que se ha tomado del o~ 

denamiento francés, en cierta forma·, no se ha aplicado o no

se ha advertido la importancia que tiene este principio doc

trinal cuyo objeto es la unificación estricta de sus funcio

nes para mantener el 6rden y el equilibrio social. 

La Insti ttición del 'Ministerio Público en nuestra Legislación 

como sabemos no ha logrado establecer plenamente el princi-

pio de ¡a unidad, porque en el área federal tenemos el Jl.:lini.e._ 
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terio Público Federal, que se encuentra en dependencia del 

Procurador Gener~l de la Rep~blica y en el fuero común, se e~ 

cuentra bajo la dependencia d_e un Procurador de Justicia del

Distrito Federal o de cada uno de los Estados que integran la 

·Unión. 

Lo más conveniente sería reglamentar plenamente el principio

de la unidad que tan grandes bene:ficios·traería para el cum-

plimiento de los fines para los que ha sido creada esta Inst1 

tución. 

Probablemente ese fué el espiritu de los legisladores en Que

rétaro al presentar el Artículo 21 Constitucional ante la--

Asamblea9 

Lo más propio, y que consecuentemente traería mejores result~ 

dos para· el funcionamiento de esta Institución, sería establ~ 

cer una jerarquización técnica·derivada del articulo 21 Cons

titucional, en la que 'quedaría como suprema autoridad, en el

ejercicio de la acci6n penal, el Procurador General de la Re-

pública, estableciendo así el verdadero.principio de la uni-

dad. 

En la procuraci6n de.la justicia en los Estados, se advierten 

infinidad de desajustes, porque en cada uno de ellos se inte~ 



preta y se maneja el ejercicio de la acción penal a disc~-e'":':\0,~ 

sión, y muchas veces atendiendo a los intereses pol:íticos o 

de otra índole que se apartan de la finalidad específica de 

la Institución, que es representar y salvaguardar el órden 

plÍblico. 

El criterio del ñlinisterio Público como Institución y en to-

da la Nación debe ser unificado para. servir a la sociedad y 

no para reprimirla como en algunas ocasiones sucede; porque 

".AI.1te cualquier Tribunal y por cualquier oficial que la eje-

cute, el Ministerio Público representa a una sola y misma pe~ 

sona e instancia: la sociedad o el Estado" ( 31 ) 

Considero qUe la falta de unidad en la legislación vigente 

relativa a la Insitución del Ministerio Público, así como el

deficiente ejercicio de la acción penal o la persecusi6n de -

los delitos, tal y como lo indica la Constitución, origina m~ 

chas veces el retroceso de la ciencia del Derecho Penal por-

que en algunos casos se ha venido observando el incremento de 

la criminalidad provocando con ello la venganza privada. 

En la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,

la Institución y la Sociedad, ·son únicas, por lo tanto son -

indivisibles. 

Otro de los elementos que se tomaron para la configuración ~~ 
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del Ministerio Público, ha sido la influencia de la legisla== 

ción española, e~ la que el funcionario formula conclusiones

y sigue los elementos formale.s de un pedimento del Fiscal en

la inquisición. 

Por lo que se refiere a la influencia exclusiva nacional, es

tá en la preparación del ejercicio de la acción penal. El ~ 

nisterio Público queda como Jefe de la Policía Judicial y el

~edio ~reparatorio del avance de la acción penal se encuentra 

r~servado exclusivamente al l:iinisterio Público a dif·erencia -

de lo que ocurre en Francia. 

La facultad de Policía Judicial durante la vigencia de la --

Constitución de 1857 era ejercida por el lünisterio Público -

pero no en forma. exclusiva por que los Jueces, los Magistra== 

dos de Sala y todos los que estaban dentro de la administra-

ción de ia justicia penal la ejercieran. Pero Don Venustiano 

Carranza, como se indicó anteriormente rompió con la facultad 

de investigar los delitos ~or parte de los Jueces por las in-· 

conveniencias que esto ocasionaba. 

Inmediato a la introducción de las ideas plasmadas en el Ar-

tículo 21 Constitucional no se llevaron a efécto, en virtud -

de que el Ministerio Público fungi6 como intermediario entre

los comisarios, que eran los que realizaban las investigacio-
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nas, se creía que con esto se cumplía el Constit~ 

cional. 

Fu~ hasta la Ley Orgánica del Atinisterio Público de 1929 don

de se crea el Departamento de Investigaciones y desaparecen -

las comisarias, quedando constituidas las- delegaciones del N.i 
nisterio Público, las que actualmente ejercen en forma exclu

siva la facultad de Policia Judicial. 

Posteriormente el Departamento de Averiguaciones Previas fué

creado a través de la Ley Orgánica del Ministerio'Público de-

1934. 

Se puede concluir que las personas fisicas que representan al 

Ministerio Público podrán ser diferentes, que intervengan en

una causa, en distintas adscripciones y aún jerarquías pero -

su personalidad y representación debe ser única e invariable, 

no voluble o inquisitorial, porque es la misma persona·a la

que representa la instituci6n, al 6rden páblico. 

En otras palabras, las distribuciones, adscripciones y cam--

bios repentinos en el manejo o intervención de asuntos del Mi 
nisterio Público deben obedecer al beneficio económico del 

presupuesto y a la teoria de la división del trabajo, pero 

nunca con perjuicio de limitar su personalidad general e ins-
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titucional que pueder. haéer valer en todo momento procesal de 

la materia. 

De lo anterior puede deducirse que los Agentes del Ministerio 

.Público tienen personería directa y no simplemente delegada o 

substituida por su jefe que viene a ser un Procurador; lo que 

viene a equivaler, que solo éste, goza de la plena represent~ 

ción de la sociedad y la pueda delegar, trasmitir o retirarla 

arbitrariamente a sus subordinados revocando sus promociones

como de hecho ocurre. 

Por lo general, el Agente del Ministerio Público se conduce 

con todo órden y disciplina en todas las diligencias, salvo 

algunas excepciones. Pero cuando ocurre alguna situación di-. 

versa a la pauta que se le ha marcado, omisiones, peticiones

o conclusiones no acusatorias; no podrá impedirse el efecto .. 

legal de ·las mismas. Aunque el Agente del Jlilinisterio Público 

haya obrado en contra de.lo indicado, por su jefe o la Ley, -

quedando entonces desprotegido el ofendido por el delito por

una mala interpretaci5n det precepto 21 Constitucional. 

Una ponencia· muy importante con respecto a esta Insti tuc:i.ón 

relativa a las particularidades, el maestro Julio Acero le 

llama PRERRO~ATIVAS y al respecto dice: "El Ministerio Públi

co, en sus :funciones, independiente de la jurisdicción a la-
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que está adscrito, de la cual, por raz6n de su oficio no pu~ 

de recibir órdenes ni censuras porque en virtud de una pre-

rrogat~va personal, ejerce por sí, sin intervención de nin-

gún otro magistrado de acc~6n p~blica. 

Finalmente la Independencia aumenta su prestigio y favorece

al mismo tiempo la represi6n. Sin embargo, la sobre-vigila~ 

cia de un superior jerárquico y la gesti6n o impulsi6n de la 

parte civil pueden modificar el exagerado de esta prerrogati 

va, que a veces envuelve el peligro de degenerar en favori-

tismo o en degeneración de la justicia". ( 32 

Por lo que hace a la irrecusabilidad que es otra de las prerr~ 

gativas que· contempla la Ley para la Institución del Wdniste- · 

rio PÚblico, debo mencionar que, en la Ley Orgánica de la Fr~ 

curaduría General de la República, publicada en el Diario Ofi 

cial de la Federación el día 30 de diciembre de 1974, contem

pa en su artículo 28 la irrecusabilidad de los Ministerios Pú 

blicos y suavemente expresa que deben excusarse del conoci--

miento de los negocios en que intervengan, cuando exista al-

guna de las causas de impedimento que la Ley sefiala para las

excus~s de los Magistrados y Jueces Federales y que el Procu

rador General de la República será quien la califique. 

El criterio que prevalece en la Institución a este respecto 



como lo hacen algunos juristas, cali~ican de un~~~P.errac1ón 
recusar al Ministerio Público y lo equivarfu1 con:o sería que 

el deudor demandado recuse a su acreedor demandante, porque 

en concederle el derecho de recusación al inculpado sería lo-

mismo. 

Pero no se trata de concederle el derecho al sujeto activo -

del delito sino a la víctima del mismo, que muchas veces se -

ve afectada en sus gara.'ltÍas individuales. Por la discreci'Ón 

de qQe goza el Ministerio Público al no ejercitar la acción

penal o al desistirse de la misma una vez intentada, viene a

convertirse en una facultad decisoria que solo compete a la

autoridad judicial. 

El Ministerio Público debe excusarse por los motivos expues-

tos en el Código de Procedimientos Penales y que la Ley los -

llama impedimentos. ¿Qué sucede cuando no lo hace'? ¿Donde 

queda el ofendido por el delito? Me parece remoto creer que 

en la práctica del derecho Procesal Penal l'T.exicano, el Minl~ 

terio Público se excuse-

Yo considero que la irrecusabilidad de que goza el ~tinisterio 

Público, viene a constituir una omnipotencia tentativa y vio

latería de las garantías individuales de que debe gozar el ~= 

ciudadano ofendido por un delito. 



El Congreso Consti "tuysr. te, expidió la Constitución vegente y 

los preceptos co~sti tucio!lales que se refieren al tena, mer~ 

cen un comentario: 

Por lo que se refiere al Artículo 21 Constitucional, el Pri-

mer Jefe, Don Venustiano Carranza, explicó; que la investiga

ción de los delitos por parte de los Jueces había degenerado

la justicia correspondiendo la "confesiSn con cargos" y que -

tal situación era insostenible porque los fu."lcionarios judi--· 

ciales cometían arbitrariedades, y que tal situación era ori

ginada por el afán de renombre o de notoriedad política de --

los Jueces. 

Es obvio que el Ilinisterio Público era en esa época una figu

ra decorativa y ajena a las funciones para las que fué creado. 

Se pugnaba en la Asamblea Constituyente, por situar a cada 

quién en el lugar que le correspondía y para ello había que 

quitar al Juez la facultad de Policía Judicial y de acusador

que hacía car;os arrancando confesiones. 

Sobre el Artículo 21 Constitucional como sabemos, la comisión 

encargada de presentar el dictamen, estuvo a·cargo de los Se

ñores frlputados: Enrique Colunga, Francisco Jo Mújica, Alber

to Román, Luis G. ~onzón y Enrique Recioo 
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Primeramente se entendía que era la autoridad administrativa -

la encargada de nerseguir los delitos por medio del Ministerio 

Público, lo que hubiera originado que la averiguación previa

continuara en manos de autoridades inferiores. 

Finalmente, los comisionados después de enconadas discusiones, 

concluyeron que la redacción del preceptv 21 Constitucional d~ 

bería quedar a la inversa; correspondiendo al 1linisterio Públ1 

~o el ejercicio de la acción penal y la persecución de los de-

.l~tos ante los Tribunales y ser al mismo tiempo órgano de con

trol y vigilancia de la Policía Judicial en la investigación -

de los delitos. 

Es conveniente mencionar la importancia y excelente posición -

que presentó ante una nueva Asamblea, el Señor Diputado Enri-

que Colunga, porque es la redacción que actualmente conserva -

el oi ·tado precepto Constitucional. 

·Una opinión muy importante al respecto de la Policía Judicial; 

es la que presenta el maestro González Bustamante quien dice: 

"Cualquiera que sea la forma en la que se organicen los Esta

dos en uso de su soberanía, siempre habrá necesidad de que ..,._ 

las autoridades municipales, además de s~s propias fUnciones, 

ejerzan funciones de Policía Judicial, siendo auxiliares del-

1!inisterio Público en el cumplimiento de sus obligaciones, P.!. 
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ro en el ejercicio de tales funciones, deben quedar subalter

nadas al Ministerio Público". ( 33 

Consecuentemente a la Reforma Constitucional introducida a los 

Artículos 21 y 102 Constitucionales, la Instituci6n quedó 

substancialmente transformada y presenta ciertas caracter!sti 

cas en su ejercicio, las cuales se han apartado en la prácti

ca del espíritu y el efecto que pretendieron darles los Cons

tituyentes en Querétaro por que la práctica forense así lo ha 

demostrado. 

Del Artículo 21 Constitucional, se desprende la facultad ex-

clusiva que tiene el Ministerio Público, para la investiga--

ción y persecusi6n de los delitos; en cumplimiento de tal pr~ 

capto constitucional, los Códigos de Procedimientos Penales

establecen las reglas a que debe sujetarse para la comproba-

ción de los elementos de fondo que exige la misma al vencerse 

el término constitucional, como son el cuerpo del delito y la 

presunta responsabilidad del probable autor del ilícito. 

La comprobaci6n del cuerpo del delito está sujeta a reglas de 

carácter general y específicas, las primeras, contenidas en -

el artículo 122 del Código de Procedimientos Penales para el

Distrito Federal, bajo el rubro de elementos materiales de la 

infracci6n, en tanto que los segundos están señalados en di--
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cho ordenamiento se~ún el ilícito a investigar. 

Ahora bién, la disposición constitucional a que hago referen

cia, expresa los extremos a que debe ajustarse el acto inves

tigatorio, hecho éste, nos dá la idea de que la actividad pe~ 

secutoria de éste órgano debe ser constante en todo el proce

dimiento penal, hasta lograr la culminación del mismo en una

sentencia correspondiente, sin embargo, esta Institución, co

mo se ha mencionado, atento a dicho principio de legalidad d~ 

be entenderse interpretando tal concepto a contrario sensu, -

que la investigación no significa la comprobación de los ele

mentos del delito, sino también la no comprobación del mismo

en cualquier etapa del procedimiento penal. 

A mayor abundamiento, la facultad de que dispone el Ministe-

rio PÚblico al concluir la investigación de resolver sobre el 

ejercicio o no ejercicio de la acción penal, implica un acto

de discrecionalidad del mismo,·o sea la realización de un jui 

cio que lo lleva al ejercicio de esa facultad. 

Lo anterior, nos lleva a analizar cuale~ son los límites de -

dicha discrecionalidad, si su ejercicio debe estar inspirado

en el principio de legalidad, o bién, sl tal ·facultad como -

exclusiva de la Institución, puede disponer a su arhitrio de

la materia del procedimiento penal.( 34 ) 
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Al principio de legalidad se contrapone aparentemente el pri!l, 

·cipio de oportunidad, a través del cual el Ministerio Público 

ejercita la acción penal después de una valoración discrecio

nal de la utilidad o conveniencia de tal ejercicio, y cuando

le parezca inoportuno de la acción penal puede abstenerse. 

En algunos paises como NOruega y Rusia aceptan el principio -

de oportunidad en donde la acción penal no se ejercita cuando 

durante el juicio pueden seguirse perjuicios para la causa de 

la Revolución. 

En favor del principio de oportunidad se agrega que con él, -

se guarda el honor y reposo de los ciudadanos contra los pro

cedimientos· injustos y temerarios. Se afirma que con este 

plan se favorece un influjo político del Gobierno sobre la 

justicia penal y que además debe verse al interés de la veri

ficación de la justicia, meta que se logra en la oportm1idad

en el ejercicio de la acción. 

De lo anterior, se desprende un contraste trascendental con -

un formalismo legal que es el que favorece ·aL principio de 1~ 

galidad porq1,1e este Último principio debe ser reafirmado ·por

verdadero y más apegado a la ciencia del Derecho Penal. 

En el principio de oportunidad hay que reconocer que se han -
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llenzndo los requisitos necesarios para proceder al ejercicio

de la acción pena}, pero que por cm acto discrecional de con-

veniencia tal acción no debe ser puesta en movimiento, lo ---

cual significa i~1orar el verd~dero papel de la Institución -

en estudio. 

El Ministerio PÚblico a través de un poder-deber de ejercitar 

la acción penal, ejercita un derecho ajeno dirigido a tutelar 

un interés social, (como representante de la sociedad), unida 
<rl 

.a -.esa facultad se encuentra el deber de ejercicio. ?ero el -

Estado y la sociedad si tuvieran interés en que una pena sea

aplicada o no, en que el delincuente sea absuelto, existen m~ 

canismos adecuados en nuestra legislación: la prescripción,

la. amnistía, el perdón del ofendido, la condena condicional y 

el perdón judicial, no reconocido en nuestra'legislación vi--

gente. 

El maestro Juventino V. Castro ·a este respecto escribe: ".Al -

admitir el vrinci~io de oportunidad se sustituye el convenci

miento del legislador por el del Ministerio PÚblico, que es -

por completo personal y por lo mismo expuesto a error, con lo 

que el fin de la defensa social puede frustrarse y ~qade que,· 

la función represiva se debilitaría con semejánte criterio y 

podría dar lugar a graves injusticias. ( 35 



•• 89 

A este mismo respecto Goldschmidt expone: "La historia demue~ 

tra lo siguiente: El principio de Legalidad sigue siendo el -

que garantiza la legalidad estrictísima de la justicia puniti

va. Por lo mismo logrará el dominio en un tiempo que se preo

cupa principalmente de la Constitución. ( 36 

El Articulo 21 Constitucional señala que la imposición de las

penas _es propia y exclusiva de la autoridad judicial. La per

secución de los delitos incum·oe al Ministerio Público y a la -

Policía Judicial la cual estará bajo la autoridad y mando inm~ 

diato de aquel; este prece9to Constitucional al referirse a la 

persecuci6n de los delitos quiere indicar que el Ministerio P.J1 
blico se encarga tanto de la averiguaci6n previa o sean aque-

llas diligencias encaminadas a comprobar el cuerpo del delito

Y de la presunta responsabilidad y a la persecuci6n de la 

acción penal o sea a la realizaci6n de todos los actos proces~ 

les de parte que lleven al conocimiento de la verdad histórica 

de los hechos, a la acusación que se realiza al formular sus -

conclusiones. En cuanto a la actividad legislativa en rela--

ci6n al Artículo Constitucional a que me refiero se ha desa.rr2. 

llado en varias direcciones, en primer lugaT- debo referirme a

la explicación de las leyes reglamentarias en los años 19i9, -

1934, 1941 y 1955 y finalmente~ en 1974 se expidió la Ley Or-

gánica de la Procuraduría General de la República el 3J de di

ciembre de ese aao, en cuanto al Distrito Federal, se expidie-
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ron de 1919, 1929, 1954 y en 1971 la Ley Orgánica de la Procu

raduría Generai ~e Justicia del Distrito y Territorios Federa

les y que es sustituida por una nueva Ley de ese mismo nombre

el 5 de diciembre de 1977, me referiré brevemente a estos ord~ 

namientos.,. 

Las atribuciones del Ministerio Público como órga..."'lo de inves-

tigación han sido reguladas por los diversos Códigos de Proce

dimientos Penales tanto de la Federación, del Distrito y de -

las demás entidades federativas y han seguido a este respecto

el mismo modelo. 

El Código Federal de 1908 fué sustituído por el actual del --

23 de agosto de 1934 y en el Distrito Federal como sabemos se

ex,idieron dos Códigos para reemplazar al de 1894 y que son el 

de 1929 y el vigente de 26 de agosto de 1931. En todas estas

legislaciones se advierte entre otras cosas una evolución pro

gresiva Je la Institución al transformar las de organismos ad

ministrativos en organismos de carácter técnico en la investi

gación de los delitos. Eh las leyes orgánicas, también se ad

vierte la "l)reocupación de regular de man-era primordial y espe

cífica la investigación y prosecusión de los delitos dejando -

en segundo término otras atribuciones de.la Institución y a-

las que nos hemos referido en el presente trabajo. 
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En los C'ódigos de Proeeñim~entos citados s~\a~ri"bú:ye ~'.rani,! 
terio :Elíblico la fa.cui iad e.xclusiva. en la in"<Í'~:st;igaci§r,t<<Íe:~:/::. 

. 4 ·~~~~;-, ¿¿! :\ \.)\).. .::: .. ::>) 
los delitos que se au~ilie~de la Policía .Tudicial;:;;,y-v·de~·'esta -

manera se dice que e¡;¡:~ Institución tiene el monopolio del eje~ 

cicio de la Acción P~al, o sea la única legitimada ·para ini-

ciar el proceso a trl:ivés de la consignacrón. 

En nuestro medio el :w;inisterio Público posee total disposi--

ción de los elementos de acusación y como se advierte en 

nuestro medio~ este funcionario puede negarse a ejercitar la

acción penal de esta manera se aduce que la función del Eini~ 

terio P-.íblico tiene como corolario el principio de legalidad, 

el principio de oportunidad que significa que dicho órgano de 

acusación púede negarse al ejercicio de la acción penal cuan-
~ 

do a su juicio sea más perjudicial para el interés público --

ejercitar que no ejercitar dicha acción. 

Paralelamente a es~as disposiciones, en el Distrito Federal,

la Procuraduría General de .Justicia ha dictado una serie de -

acuerdos que vienen a reglamentar algunos aspectos que pre--

viene el Código de'- Procedimientos Penales, ·dichos acuerdos 

son los siguientes: 



El día 2 de mayo de 1977 se cre6 la Agencia Central Investiga

dora del Minis·te:r;io Público, ubicada en el edificio de las of!_ 

oinas centrales de la Procuraduría, dependerá de la Dirección

Gene!:'al de Averiguaciones Previas y tendrá a su cargo el ini-

cio, prosecución y perfecciorlamiento de las averiguaciones pr~ 

vias en que exist~~ personas detenidas que estén a disposición 

del 1F.inisterio PÚblico y cuyo conocimiento corresponda al Sec

tor Central, o en aquellos casos en que por acuerdo superior

a~í se deternn .. ne. { 37 ) 

• 1! 

Con esta misma fecha se restableció la nomenclatura de las ---

Agencias Investigadoras del üinisterio ~iblico del Distrito F~ 

deral, con base en una numeración progresiva. Se adopta de 

nuevo este sistema de nomenclatura, ampliamente conocido por -

el público, a fin de facilitar la identificación de las diver

sas Agencias Investigadoras del Ministerio Público por parte -

de la ciudadanía. El número de dichas .~encias es de 38, y el 

de Departamentos de ·.A.veriguaciÓnes Previas de 14, designados -

·estos últimos con letras que vae de la "A" a la "!P'. Cada uno 

de estos Departamertos com~rende de 2 a 4 A5encias Investigad~ 

ras bajo su jurisdicción. segJn se espeoi~ica detalladamente -

en el acuerdo, quedando excluidas las Agencias )Ja~ y 31a. 7 

que dependen directamente de la Dirección de -.A.verigu.aci:ones 

Previas. 

Finalmente el acuerdo establece la forma en que~ de acuerdo -
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con la precitada nomenclatura, deberán identificarse las ave

riguaciones previas que· se inicien en las Agencias Investiga

doras del Ministerio Público: número de la Agencia, número de 

la averi,~uaci6n y tres Últimas cifras del año en que ésta se

inicia (ejemplo: 24a ... /634/977). 

La Gaceta gticial de la Procuraduría General de Justicia del

Distrito Federal, fué creada el dia 12 de mayo de 1977, apar~ 

ce bimestralmente y tiene como objetivo la difusión y conoci

miento de las disposiciones administrativas que expida al Prg_ 

curador General de Justicia del Distrito Federal. 

El día 10 del mi.smo mes y año, se estableció la libertad cau

cional ante· el tünisterio Público duran te la averiguación pr!_ 

via a los presuntos responsables de delitos imprudenciales de 

homicidio, lesiones y daño en propiedad ajena. El monto de -

la caución será estimado provisionalmente por el agente del 

Ministerio Público, a fin de evitar indebidas detenciones oc~ 

sio~adas por la dilación en la presentación de constancias, -

peritajes, avalúos y clasificaciones de lesiones, sin perjui

cio de un ulterior reajuste del monto de la' caución una vez 

realizadas las citadas actuaciones. Sin embargo, cua."ldo se 

trate únicamente de lesiones, Ía caución no se determinará -

discrecionalmente, sino que se fijará en la cantidad de cinco 

mil pesos. 
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Cuando se dé concurso ideal o formal de delitos, el monto de 

la caución será acumulativo. 

Cuando por la hora o por la distancia no se pueda obtener un

billete de depósito de la Nacional Financiera, la caución ~o

drá depositarse en efectivo ante el propio Ministerio Público. 

Finalmente, los presuntos responsables de delitos imprudenci~ 

les ocasionados con motivo del tránsito de vehículos por nin-· 

gún motivo deberán permanecer en los lugares destinados a la

detención transitoria de personas en las Agencias Investiga-

doras del Ministerio Público·, y en consecuencia esperarán el

trámite y resolución que corresponda en las oficinas de di--

chas a~encias, salvo el caso de que se encuentren en estado -

de ebr1edad, bajo el influjo de estupefacientes o substancias 

psicotrópicas, hayan abandonado a quien hubiese resultado le

sionado o hayan tratado de sustraerse a la acción de la justi 

cia. 

El día 12 de mayo de 1977, 'se dictaro?J. Disposicio.:1es referen

tes a las determinaciones de no ejercicio de la acción penal

archivo o réserva que a la letra dicen: Se dictarán las res~ 

luci~nes de no ejercicio de la acción penal y de archivo: 

a) cuando no se compruebe el cuerpo del delito; b) cuando se

compruebe el cuerpo del delito pero no la presunta res~onsabi 



lidad del acusado, y de la averiguación se desprenda que no -

intervino un tercero en la realización de los hechos y e) 

cua..YJdo se haya extir.guido la acción peYJ.al. 

Cuando se compruebe el cuerpo ael delito y no la presunta re!!_ 

ponsabilidad del acusado, pero existan elementos para presu-

mir que intervino un tercero, se determinará el no ejercicio

de la acci6n penal por lo que toca a dicho acusado, y la re-

serva por lo cue se refiere al tercero. 

Cuando no pueda co~tinuarse el-trámite de la averi~~ación pr~ 

via, por imposibilidad de qualquier naturaleza para desahogar 

alguna prueba, se dictará la determinaci6n de reserva. 

Para emitir Informes sobre hechos de tránsito formulados por

la Direcci6n General de Policía y Tránsi ·i;o en auxilio de la -

Procuraduria, el 2J de junio de 1977, con el fin de· agilizar

la averiguación previa e incorporar a ella el mayor númer~ de 

elementos de convicci6n, la Dirección General de Policia y 

Tránsito del Distrito Federal, por cor.ducto de sus elementos, 

auxiliará a la Procuraduría presentándole informes sobre he-

chos de tránsito. Dichos informes se incorporarán a .la averi 

gt.taci6n previa correspondiente, servirán de orier:taci6n a los 

peritos oficiales y serán evaluados por el 1\íinisterio Público 

de acuerdo con las respectivas reglas del C6digo de Procedi--
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mientas Penales para el Distrito Federal. 

Con fecha lo. de jalio de 1977, se dictó la libertad del det~ 

nido cuando sólo exista la simple imputaci6n directa, con el 

fin de evitar arbitrariedades y violaciones de las garantías

indi vidu~ües, el Jlinisterio Público pondrá en libertad al aC!;!. 

sado en cuya contra sólo exista la simpr€ imputación directa

de Un hecho delictivo, y aquella no esté apoyada por otros -·

eJe~entos probatorios que ~agan probable su responsabilidad, 

.d~biéndose trard tar la averiguación previa sin detenido. 

El arraigo domiciliario fué dictado el lo. de julio de 1977,

en las averL~uaciones previas por delitos impruder.ciales cuya 

pena no exceda de cinco años de prisión, el presunto respons~ 

ble no será privado de su libertad corporal en los lugares OL 

dinarios de reclusión y quédará arraigado en su domicilio bajo 

custodia· de otra persona, mientras dure la averiguación pre-

via, siempre y cuando se reunan determinados requisitos de s~ 

· guridad que el acuerdo' establece en detaLLé. El arraigo domi· 

ciliario será revocado en caso de que el presunto res9onsable 

o quien ejerce su custodia desobedec1era sin causa justa las

órdenes del Ministerio Público. 

La comunicación a las personas involucradas en una averigua-

ción previa, de los benericios de que pueden disfrutar fué --
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establecida el 1 de julio de 1977 y dice que los agentes in-

vestigadores del l'linisterio Público y los Jefes de ~lesa debe

rán hacer del conocimiento de las personas involucradas en 

una averi~!aci6n previa los beneficios que les otorgan los di 

versos acuerdos del Procurador, explicándoles el alcance de -

dichos beneficios y los términos en que pueden ser disfruta--

dos. 

El 18 de julio de 1977, se realiza la presentaci6n ante el-

Juez competente, de la persona que disfrutaba del arraigo do

miciliario, para que en las averiguaciones previas en que el

presunto responsable se encuentre disfrut~~do del arraigo do

miciliario y se ejercite en su contra la acci6n penal, se or

denará su p·resen taci6n por conducto de la policía Judicial -

ante el Juez competente, quien resolverá su situaci6n jurídi

ca. Queda derogada la disposición tercera del acuerdo A/16/77 

según la cual, al ejercitarse la acci6n penal, el presunto-

responsable era puesto a disposición del Juez compe·ten·te en -

el lugar de reclusi6n existente para tal efecto. 

La seguridad jurídica para la persona que áuxilie a un lesio

nado, fué establecida el 26 de julio de 1977 y dice que no p~ 

drá ser detenida la persona que preste auxilio a un lesionado 

o lo presente a un hospital para su atenci6n médica, o dé avi 
so de inmediato a la autoridad correspondiente, proporcionan-
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do los datos nece::1arios para su localización y los informes -

que se requieran., Dicha persona sólo podrá quedar a disposi

ción del Ministerio _Público cuando existan datos suficientes

que conforme a derecho hagan probable su responsabilidad en 

las lesiones de que se trate. 

La prohibición de incomunicar a los detenidos, se decreta el-

3 de agosto de 1977 y dice que el personal de las Agencias ~ 

vestigadoras del·t~nisterio Público, en ningún caso y por ni~ 

gún motivo incomunicará o permitirá la incomunicación de los

presuntos responsables detenidos durante la averiguación pre

via. Para ·tal efecto, se instalará un ape.rato telefónico de~ 

tro de todas las galeras o lugares de detención de las menci~ 

nadas Agencias, para que los detenidos puedan comunicarse con 

quien estimen conveniente. 

El día 15 del mismo mes y año, se logra el establecimiento de 

orientadores legales en las Agencias Investigadoras del Mini~ 

terio Público. Se adscribe u-~ orientador legal a cada una de 

las Agencias Investi.ga.doras del Ir.inisterio Público del Distr!_ 

to Federal, para que auxilie a las personas en relación con 

los trémites que han de realizar ante dichas dependencias y 

las ilustre e fin de que los asuntos en .que se vean implica-

dos tengan un tratamiento oportuno y adecuado. 

En esa misma fecha, se acuerda el establecimiento de trabaja-
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dores sociales en las Agencias Investigadoras del ~tnisterio

Público a fin de brindar orientaci6n y asistencia a todas las 

personas que lo soliciten, asf como canalizarlas, en su caso, 

a lugares o instituciones adecuados, se adscribe un trabaja-

dor social a cada una de dichas Agencias también para·que pr~ 

porcione a las personas que lo requieran -la atención pertineú 

te con prop6sito tutelar y preventivo. 

El 17 de agosto de 1977, se realiza el cambio de ubicación de 

la 2a. Agencia Investigadora del !ünisterio Público y de la -

Jefatura del Departamento "A" de Averi ?;Uaciones .Previas, ya

que la primera se traslada a la esquina de las_ calles de F~a~ 

cisco del Paso y Troncoso y Fran Servando Teresa de Mier, pa

sando a formar parte del Departamento "I" de Averiguaciones -

Previas, y la segunda se traslada a las calles de Chimalpopo

ca No. lJO, sede de la 4a. Agencia Investigadora del rliniste

rio Público. 

La expedici6n de constancias por parte de la Procuraduría pa-

ra deducir derechos ante la Ase~~radora Hidalgo, S. A., se hi 
zo el 25 de agosto del mismo año, para que .cuando en casos de 

homicilio los causahabientes del occiso necesiten constancias 

de las correspondientes averiguaciones previas para deducir -

derechos ante la Aseguradora Hidalgo, S. A., la Procuraduría

brindará facilidades para tal efecto. 
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Con respecto a la detención de las personas, el 26 de septie!J! 

bre de 1977, se :reafirman las disp:lsici:>nes constitucionales

y legales referentes a las condiciones y forma de detención -

de las personas, así como a su pronta consignación a la auto

ridad competente, seiún se trate de flagrante del~to, caso u~ 

gente o cumplimiento de una órden judicial de aprehensión. 

En esa misma fecha, se. logra la regeneración del ambiente en

galeras y lugares de detención, por lo que deberán tomarse tQ_ 
4 
das las medidas necesarias para regenerar el ambiente en las-. ~ 

galeras o lugares de detención de las Agencias Investigadoras 

del Ministerio Público en el Distrito Federal, acondicioná."FJ.d2, 

se dichos lugares con todos los elementos que permitan una. e~ 

tancia respetable y acorde con la calidad humana de la ~erso

na sujeta a una averiguación nrevia. 

El 10 de octubre de 1977, se decreta la simplificación· d.el P!! 

peleo arte la Dirección General de Control de :Procesos por tal 

motivo, sólo se enviarán a dicha Dirección: a) copia íntegra. 

de la averiguación previa en que se ejercite la acción penal; 

b) oopia de todas las actuaciones realizadas por el Ministe-- · 

rio PÚblico en los procesos del ramo penal; y e) copia de las 

más importantes actuaciones realizadas P.or eí .Ministerio PÚ-

blico en los procesos de los ramos civil y familiar. 

La Creación de la Comisión de Estudios Legislativos de la Pr~ 
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curadurfa, el 10 de octubre del mismo año, se ~~~s'iJr~u§é~t~~~::· 

. "----::~=:.,, .. -;·; 

Comisi6n de Estudios Legislativos de la Procuraduría General

de Justicia del Distrito Federal, la que tendrá como finali-

dad estudiar y formular proyectos de legislaci6n general y -

particularmente sobre las atribuciones y funciones de ·la Ins

titución, de reglamentación y de disposic-iones administrati-

vas, que ordene el Procurador, con miras al adec~ado cumpli-

miento del ~apel de dicho funcionario como promotor, ante el

Presidente de la República, de anteproyectos de iniciativas -

legislativas y de decretos reglamentarios tendiente a una me~ 

jor procuración y administración de justicia en el Distrito-

Federal. 

El 2ó de octubre de 1977, se dictaron algunas facultades dis

crecionales de los agen-tes del Ministerio Público en las que

los agentes investigadores y los agentes jefes de mesa del ~ 

nisterio Público resolverán, bajo su más estricta responsabi

lidad, la situación jurídica de las personas detenidas-con m~ 

tivo de una averiguación previa, sin esperar instrucciones e~ 

pacificas de la superioridad, sin perjuicio de las atribucio-

nes que la Ley Orgánica de la Procuraduría confiere a funcio~ 

narios de nivel jerárquico superior. 

ED esa misma fecha se establece la creación de la Unidad Cen• 

tral de Supervisión Técnica de Dictámines Periciales en mate-
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ria de tránsito terrestre de vehículos. Se crea este órgano -

con el fin de ase$Urar la calidad técnica y científica de los

dictámenes periciales y de que éstos lleguen con la mayor rapi 

dez posible al.conocimiento de los agentes investigadores del-. 

tlinisterio Público, agilizando así, en beneficio de las perso

nas involucradas, el trámite de las averiguaciones previas ini 

ciadas con motivo del tránsito terrestre de vehículos. La Uni 

dad Central se encargará de estudiar, supervisar y, en su caso, 

aprobar los dictámenes emitidos. por los peritos encargados del 

trabajo de campo, comunicando de inmediato sus resultados -por 

medio de una red privada- al correspondiente a~ente investiga

dor del Ministerio Pdblico, quien recibirá posteriormente, una 

vez que haya sido formulado, el dictámen completo. 

El 14 de noviembre, se establece la pronta definición de la -

situación jurídica de personas involucradas en hechos de trán

sito que· dice, en la averi,guación previa de delitos impruden-

ciales cvn motivo del tránsito ·de vehículos cuya pena no exce

da de cinco años de prisión, el agente investigador del Minis

terio PÚblico, podrá determinar de inmediato ~aún antes de la

presentación del correspondiente dictámen pericial- la situa-

ción jurídic·a de las personas involucradas (libertad 6 consig

naci6n}, siempre y cuando existan otros ~lamentos suficientes

para ello; la persona consignada (presunto responsable) podrá

disfrutar -en caso de ser procedente- de los beneficios del -

arrai~o domiciliario o de la libertad caucional. 
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Cuando no se haya presentado el dictámen pericial y no exis-

tan otros elementos suficientes ~ara determinar la situación

jurídica de las personas ·involucradas, éstas serán inmediata

mente puestas en libertad con las reservas del caso (siempre

Y cuando no se hubiesen encontrado en estado de ebriedad o -

bajo el influjo de estupefacientes o substancias psicotrópi-

cas, acrediten fehacientemente tener su domicilio en el Dis-

trito Federal y no hubiesen pretendido substraerse a la acción 

de la justicia), turnándose la averiguaci6r previa a la mesa

de Trámite correspondiente para su continuac~ón. Una vez que 

se reciba el dictámen pericial o se cuente con los elementos

suficientes, se determinará si se ejercita o no la acción pe

nal. 

El 28 de noviembre de 1977, se rinde homenaje a distinguidos

penalistas mexicanos, con motivo de la inauguración del nuevo 

Instituto de Formación Profesional de la Procuraduría General 

de Justicia del Distrito. Federal, y tomando en cuenta las va

liosas aportaciones que en el campo del derecho penal han re~ 

lizado ilustres jurisconsultos mexic~~os, las distintas aulas 

del mencionado Instituto llevarán los nombres de los siguien

tes penalistas: Antonio Mart!nez de Castro, Raúl Car~anca y

Trujillo, Manuel Rivera Silva, Julio Acero, Paulino Machorro

Narváez, Francisco González de la Vega, Juan José González ~~ 

Bustamante, José lmgel Ceniceros, Antonio de P. Moreno, Lui's-
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Garrido, Carlos Franco Sodi, Demetrio Sodi y Emilio Pardo As

pe. 

Para lograr una mayor protección a la sociedad y a las personas 

contra los delitos sexuales, el 7 de febrero de 1978, ante la 

indignación y alarma QUe ha producido en la comunidad la pro

liferación de los delitos sexuales, y para evitar que los re~ 

ponsables obtengan su libertad bajo fianza en contra del espf 

rJ tu de las correspondientes leys, se toman las siguientes d~ 

. t<U1llinaciones: a) el agente investigador del lEinisterio Públi 

co, deberá proporciorar un trato discreto y cuidadoso a la ví~ 

tima y a sus -familiares, atendiendo al estad.o de á."limo en que 

se encuentran; b) la Dirección General de Servicios Sociales

de la Procuraduría dará a laa víctimas y a sus familiares la

asistencia y orientación que sean pertinentes; e} la corres-

pondiente averiguación previa se llevará a cabo con es:pecial

cuidado,·a fin de que la acción penal se ejercite adecuad~~e~ 

te en correspondencia con todo~ los hechos delictu6sos que se 

·hubiesen consumado; y d) los agentes del Ministerio Público 

adscritos a los juzgados ante los que se haya ejercitado la 

acción penal, vi~ilarán con el mayor cuidado el trámite ·del 

proceso, aportando las prueb~s conducentes para la comproba-

ción de los delitos y el pago de la reparación del daño, exi

giendo la aplicación de las sanciones más severas, si éstas -

son procedentes. 
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El. 14 de febrero de 1978, se logra la agilización de la dili

gencia de levantamiento de cadáver, as!, cuando el agente in

vestigador del 1-.ünisterio Público en turno tenga conocimiento 

de la existencia de un cadáver en la vía pública, requerirá -

de inmediato los servicios de peritos en criminalística y am

bulancia fúnebre, los que serán enviados a la mayor brevedad

posible al lugar de los hechos, acompañados de un agente del

Ministerio Público, especialmeP-te encargado de practicar las

diligencias del caso, de las que enviará informe y constancia 

al agente investigador del ll,!inisterio Público, que: haya ini-

ciado la averiguación previa. 

En esa misma fecha, se amplían las ventajas del arraigo domi

ciliario, para que las personas que se encuentren sometidas 

al arraigo domiciliario sean autorizadas a trasladarse a su 

lu~ar de trabajo nara cumplir cbn sus labores habituales, 

siempre y cuando se reúnan las siguientes condiciones; a) que 

el interesado así lo solicite; b) que el encargado de la cus

todia domiciliaria y el res/onsable del centro de trabajo ma

nifiesten su conformidad; y e) que el res::'onsable del centro

de trabajo se comprometa a dar facilidades al arraigado para

que cumpla con sus obligaciones ante el Ministerio Público. 

La determinación de la situación jurídica de los detenidos-

dentro del término de 24 horas, fué establecida el 6 de marzo 
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de 1978, por lo que en todos los casos en que existan personas 

detenidas con motivo de una averiguación previa, el agente in

vestigador del 1!inisterio Público deberá resolver su situación 

jurídica dentro del término de veinticuatro horas. 

En las· averiguaciones previas en que se cuente con todo·s los -

elementos necesarios para su integración, el agente investiga

dor del Ministerio Público, sin excusa ni demora deberá resol

ver de inrnedi2.to y durente su guardia sobre la libertad de los 

detenidos. Cuando se carezca de los mencionados elementos y -

el agente investigador del Dinisterio Público no pueda, conse

cuentemente, integrar la averi 'i\).ación duran te su guardia, reiT:1_ 

tirá a los detenidos, ju..11to con las actuaciones y los objetos

o instrumentos del delito, a la Agencia Central L"lvestigadora

del l"inisterio Público, que cuenta con mayor número de recur-

sos humanos y materia.les, pare. determinar la situación jurídi

ca de las personas mencionadas. 

El cambio de ubicación· de la lOo. .Age!'!cia Investigadora. del .Mi 
nisterio Público, se realiza el 9 de marzo de 1978; esta ~_gen

cía Investigadora, ubicada en la calle de Goya Ko. 51, se tra~ 

lada al edificio que se encuentra en la esquina de Av. Cuauht! 

moc y calle Obrero Mundiel, que ocupa la S a. -Agencia Investig.!, 

dora del Ministerio Público, conservando el mismo número de -

identificación y pasando a formar parte del Departamento "C" -
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de Averiguaciones Previas. 

El. 27 de marzo del mismo añó, se realiza la instalación de un 

sistema de comunicación interna entre los diversos f~~ciona-

rios de la Procuraduría, instalándo en todas y cada una de las 

Agencias Investigadoras del Jl.':inisterio Público, Mesas de Trá

mite y Oficinas del Ministerio Público adscritas a Juzgados y 

Salas del Tribunal Superior de• Justicia del Distrito Federal, 

un aparato de la red interna de comtmicación, a fin de que -

sea utilizado por los agentes del Ministerio Público y demás

funcionarios de la Procuraduría, para agilizar los procedi--

mientos de su cargo en la averiguación previa o ante los órg~ 

nos jurisdicciomües, y dar así un más eficaz y oportuno ser

vicio a la comunidad. 

En esa misma fecha, se crea la Subdirección de Comunicación -

de la Procuraduría; esta Subdirección, que dependerá de la Dt 
rección General de Organización y Métodos, tendrá a su· cargo

la ejecución de la política editorial de la Procuraduría, en

coordinación con las demás unidades administrativas a las que 

corresnonda intervenir, con el fin de racionalizar el gasto -

editorial y mejorar el contenido, diseño e im-presión, asf co

mo el sistema de distribución de las publicacio~es de la Pro

curaduría. 

El 27 de marzo de 1978, se decreta la eliminación de las re-

jas en las galeras de las agencia~ investigador~s del Minist~ 
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rio Público. Le.s :personas que sean detenidas con motivo de -

una averi~lación,previa, ~ermanecerán en áreas abiertas, bajo 

la estricta responsabilidad del Ministerio Pltblico, salvo que 

se e~contraren en estado de ebriedad o bajo el influjo de es

tupefacientes o substfu<cias psicotrópicas, que ~or su situa-

ci6n mental denotaren Índices de peligrosidad, que hayan ab~ 

donado a quien haya resultado lesionado Gn delitos impruden--

ciales con motivo del tránsito de vehículos o que hubiesen -

p.¡etendido sustraerse a la acción de la justicia., en cuyo ca

.s~ serán aseguradas en áreas cerradas. 

La desaparición de las galeras, el 3 de mayo. de 1978, se rea

liza p0r respeto a la dig2idad de las ~ersonas y con el fin -

de evitar la ex-torsión y la corrupción, se decreta, siendo -

subsitu!das por salas de espera er. las que lós detenidos que

darán a la vista del agente investigador del Ministerio Ptlbli 

co, y de las nersones en general. Solo serán asegurados en -

áreas cerradas los detenidos que se er.contraren en estado de-

ebried~d o bajo el ir.flujo de estupefacientes o substancias --

psicotrópicas, que nor su situación mental denotaren índices-

de peligrosidad, que hayan abaLdonado a.quien haya resultado

lesionado en delitos imprudenciales con motivo del tránsito -

de vehículos o que hubiesen pretendido s~stráerse a la acción 

de la justicia. 

El 4 de julio de 1978, se dicta la supresión de las "fichas" 
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lo que en los casos de delitos imprudenciales a los que pueda 

corresnonder una sanción urivativa de libertad cornoral no ma . . -
yor de cinco años, los preslli,tos responsables contra quienes

se ejercí te la acción penal no será.."l sometidos a nüigún regí§_ 

tro de identificación criminal que afecte la dignidad humana, 

como la clasificación dactiloscópica y la fotogr;:;.fía de la fi 
sonomía de la persona con un número al frente, sino que serán 

identificados mediante su nombre y firma, fecha y lugar de n~ 

cimiento, nombre de los padres y nombre del cónyuge y los hi

jos, si los hubiere. 

En los casos en que sea procedente la cancelación y devolu--

ci6n del registro de ryersonas, se realizarán de oficio y sin

necesidad de solicitud de los interesados. 

Analizadas las disposiciones y los acuerdos a que se refiere

la actuación del Ministerio Público en la averiguación.de los 

delitos, es necesario señalar que en primer lugar él es el ti 

tular del ejercicio de la acción penal y en este 6rden de 

ideas es el órgano facultado exclusivamenté para la investig~ 

ción de los delitos y de los presuntos res9onsables, .sin "em-

bargo la legislaciór bajo el pretexto del principio de oport~ 

nidad no contempla algunas situaciones que se presentan coti

di8.namente en la práctica, cuando el Ministerio Público se --
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niega a ejercitar la acción penal no obst~~te ~ue se han reu

nido los requisi~os que señalan los artículos 14 y 16 Consti

tucionales, en perjuicio del .ofendido p•Jr el delito y la so-- . 

ciedad misma que está interesada en el castigo de los respon

sables. 

En síntesis, se puede decir que las funciones del Ministerio

Público se reducen a: 

I.- El monopolio de la acción ~enal corresponde única y excl~ 

sivamente al Estado, y es el Ministerio Público el único órgg_ 

no estatal a quien se encomiend.a su ejercicio. 

II.- De acuerdo al Pacto Federal, todos los Estados de la Re

pública deben ajustarse a las disposiciones Constitucionales. 

III.- El Ministerio Público como titular de la acción penal,

tiene las funciones de acción y requerimiento, persiguiendo -

y acusando ante los Tribunales a los responsables de los deli 

tos: por lo que Q~ juez de,lo Penal no nuede actuar de oficio, 

pues requiere oue se lo nida el Míniste~io Público. 

IV.- Bajo el control y vigilancia del Ministério Público, se

encuentra la Policía Judicial, la cual tiene a su cargo la i~ 

vestigaci6n de los delitos, la búsqueda de las pruebas y el -
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el descubrimiento de los res9onsables, entendiándose además 

que cualquier autoridad aé!.ministrativa facultada por la Ley 

puede investigar delitos, pero siempre bajo la autoridad y-

mand.o inmediato de los funcionarios del Ministerio PÚblico. 

V,- Los Jueces del 6rden criminal pierden su carácter de Poll 

cía Judicial y no están facultados para buscar pruebas por-

iniciativa propia y solo desempeñan en el proceso penal fun-

ciones decisorias. 

VI.- El ofendido por el delito no puede ocurrir direetarnente

ante los Jueces como ouerellante o denunciante y en lo susce

sivo lo hará precisamente ante el Ministerio Público para que 

él, satisfechos los requisitos lesales, ejercite la acci6n p~ 

nal correspondiente. 

Pero qué pasa cuando estos requisitos legales han sido satis

fechos, y el funcionario del Itinisterio Público no eje-rcita 

la acción como es de su INCUMBENCIA, según lo dispuesto por 

el .Articulo 21 Constitucional? 

VII.- En el período de pre-proceso criminal, o averiguaci6n 

previa, el- l'.~inisterio Público ejerce funciones de autoridad 

en la búsqueda de las pruebas que le han de servir para el -

ejercicio de la acci6n penal, pero a partir de que promueve 
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su acción, pierde· su carácter de autoridad y se convierte en -

una parte privile_giada del proceso. 

VIII.- El Ministerio Pdblico puece desistirse de la acción pe

nal o no ejercitarla. 

IX.- Los funcionarios del Ministerio Público del fuero común 

y federal no son recusables, pero deben excusarse cuando por 

razón de la Ley exista alguna causa de impedimento. 

De esto se deduce que el derrunciante o querellante que se con

sidere afectado por. un delito. nada !>Uede hacer .judicialmente

contra la negativa del Ministerio Público a intentar la acción 

penal. 

Para coordinar el funcionamiento de la institución y los pre-

ce-ptos Constitucionales, se exnidieron en 1919 las Leyes Orgá

nicas del Jl.linisterio Público en materia federal y común y fa--

. cultan el ellas a los agentes del Ministerio Público a desis-

tirse ae la acción penal, con el acuerdo previo del Procurador 

General o de Justicia. 

La Ley 01·gánica del Ministerio Público d.el fÚero común de 1919, 

contiene una interesante disposición pare el estudio de este -

tema en su Artículo 26, el cual faculta al delJUllciante o quer~ 
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Agente del lHnisterio Público no ejercí te la acción penal por 

los hechos ~ue se hubieren puesto en su conocimiento, el Pro

curador oyendo las opinione·s de sus Agentes Auxiliares, deci

dir' en definitiva si debe o no ejercitarse la acción penal,~ 

y contra su negativa no procede otro recurso que el de amparo 

y responsabilidad. 

Podríamos decir de lo anterior, que la legislación en este a~ 

pecto se encuentra incompleta en virtud de que en la averigu_!! 

ción previa no existe un mecanismo de control :oara los actos

llamados discrecionales del f¡~inisterio Público en virtud de -

que la abstenci6n no implica un acto potestativo de la Insti

tución sino· que debe basarse en cues·Uones de hecho, que la -

motiven y que lleven a concluir en beneficio social la incon

veniencia del ejercicio de la acci6n penal. 

Por lo anterior, es pertinente recalcar que el principto de -

oportunidad no debe mal interpretarse· como se ha venido haciea 

do, sino que debe entenderse derivado del propio principio de 

legalidad ya que éste, es el marco dentro del cual debe fun-

cionar la Ins~i tuci6n, de lo contrario se llegaría al extremo 

de que estos dos principios pudieran contradecirse como. seria 

el caso de la ne:sativa en el ejercicio de la acción penal y ... 

una resoluci6n que en amparo dictara un Juez Federal obligan-
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do al Ministerio ~tlico a motivar y fundar la negativa de di 

cho ejercicio, s7gún ésto, no debe acudirse a ~rocedimientos

especiales como ~1 amparo para circunscribir el principio de

legalidad la función del Ministerio Público sino que es la -

propia Institución la que al resolver sobre el no ejercicio -

de la acción penal, la que ·:<debe funda.r tal decisión y no con

cretarse a guardar físicamente el expediente o a dictar arbi

trariamente y en forma anticonstitucional la determinación de 

archivo o de reserva sino como he mencionado, los propios Có

di~os de Procedimier..tos y las Leyes Orgánicas de las Procura

durías deben reformarse ryara establecer el mecanismo a que d~ 

be acudirse cual"'do el l\Urüsterio Público se niege al ej er.ci-

cio de la acción penal sin nerjuicio de poder acudir en su Cfi 

so al juicio de responsabilidad, 

En defecto de lo anterior permitir por vía excepcional la pr~ 

cede.ncia del juicio de amparo no tanto -para obligar a dicha -

Institución al ejercicio de la acción penal sino más bién pa

ra obligarle a motivar su negativa y en caso de la no justifi 

cación a revocar ésta, o acudir al juicio de res9onsabilidad, 

criterio nuestro que es congruente con .la jurisprudencia de -

la Suprema ·Corte de Justicia que señala claramente que obli-

gar a la Institución al ejercicio de la.accion penal sería-

tanto como arrebatarle de las manos al :Ministerio Público la

facultad persecutoria que el artículo 21 Constitucional le --
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otorga; lo an~er2or significa Q~ medio de control en el ejer

cicio de las facultades que tiene la Institución en la inves

tigación de los delitos. 
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b).- El Minist~rio Público su el Proceso 

En cuaDto al ejercicio de la ~cción penal por el Ministerio 

Público se hace alución en la doctrina a algunos requisitos 

previos que condicionan su ejercicio, sin embargo a este res

pecto antes de abordar el tema, es pertinente hacer la distih 

ción entre cuestiones llamadas pre-judic:!..a:..es, requisitos de

procedibilidad y presupuestos procesales y los llamados obst! 

culos p:rocesales. 
'\\ 

. ~ 
En cuanto a las cuestiones pre-judiciales, existe la discu---

sión doctrinal en el sentido d~e si estas se dan en el procedO!. 

miento penal, sin embargo, esta cuestión discutible es neces~ 

rio e.clararla en relación a su distinción con los requisitos

mencionados anteriormente. 

La palabra pre-judicial, viene del lat!n pre-judictum y signi 

fica lo que precede al juicio y a este sentido se dice, que -

se clebe distinguir con aquellas cuestiones que preceden al --. 

ejercicio de la acción penal, si bién, cabe advertir que des

de nuestro particular punto de vista cu~lquier cuestión que -

se recibe antes de la consignación puede coP~siderarse como 

cuestión pre-judicial y dentro de ella ~ebemós incluir los 

llamados requisitos de procedibilidad las cuestiones que pre

ceden al ejercicio de la acción penal y los presupuestos del-

proceso. 
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Se señala como que preceden al ejercicio de lá:. ,a_g~:t'cSil- penal~_ 

las siguientes: ·\~.,::.-:,.~,,. .- .~ .. 
",,,"•, 

A la que se refiere el Artículo 112 del Código Penal que es

tablece, "Si para deducir una acción penal ejerciere la ley

previa declaración de alguna autoridad, las gestio~es que a

ese fin se practiquen, antes del término señalado en el ar~~ 

tfculo precedente, interrumpieran la prescripción", debo ha

cer hincapié en que la declaracit'in a que se refiere este pr~-· 

cepto puede provenir de una autoridad administrativa, de una 

autoridad civil o judicial. 

El segundo caso lo indica el artículo 270 del pro~pio ordena

miento citádo que señala que en el caso del delito de rapto

"cuando el raptor se case con la mujer ofendida no se podrá

proceder judicialmente contra él, ni contra sus cómplices, 

por rapto, salvo que se declare nulo el matrimonio", de lo 

anterior también se advierte que esta cuestión previa.al e-

jercicio de la acción penal constituye un acto prejudicial;

el articulo 359 del propio ordenamiento señala "cuando haya

pendiente un juicio, en averiguación de un' deli·~o imputado a 

alguien calumniosamente, se suspenderá el ejercicio _de Ú1. -

acción de ·calumnia hasta que dicho juicio termine y finalmen 

te el artículo 111 de la Ley de Quiebras y Suspensión dé Pa

gos, señala que para proceder contra los preáuntosa& qui~ 



.na 

bra fraudulenta o suspsnsión de pagos se necesita que el 

Juez civil corre~pondiente haya hech~ ladeclaración de quie-

bra o de suspensión de pagos y lo comunicará así al Ministe-

rio Púb~ico, en este caso se afirma que dicha sentencia dict~ 

da por el Juez civil no obliga al Ministerio Público al ejer

cicio de la acción penal porque sería tanto como restringirle 

la facultad plena que le otorga el artículo 21 Constitucional 

para la persecución de los delitos. 

En este caso, se debe concluir en la obligatoriedad del e.jer

cicio de la acción penal, si la resolución del Juez declaran

do la quiebra no obliga al Ministerio PÚblico a ejerCitar la..;. 

acción penal estaríamos en presencia de una contradicción ju

rídica de carácter Consti tuci:mal pues la facultad concedida

a este funcionario debe entenderse desde el punto de vista -

del principio de legalidad y como representante de la soci~-

dad debe obli:?;arlo a dicho ejercicio. Lo mismo puede decirse 

por lo que se refiere al artículo 112 y al 270 y al 359 del -

Código Penal, en estos casos, insisto, el Pifinisterio Público

está obligado a Cümplir coli. los principios contenidos en el .,. 

21 Constitucional. 

Ejercitada la acción penal, en la averiguaci6n, se inicia el

proceso y a este respecto, se presenta el mismo problema que~ 

en la averiguaci6n previa, en esta, el fenómeno de su no eje~ 

cicio discrecional de la acción penal y en el proceso el fen~ 

meno del desistimiento. 
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El desistimiento en general consiste en el acto de desistirseq 

A su vez el verbo si3-Uifica, según el Diccioñario de la Acad~ 

mia, apartarse de una empresa o intento empezados a ejecutar; 

tratándose de un Derecho, abdicarlo o abandonarlo. Con más -

propiedad puede decirse que el desistimiento consiste en apa~ 

tarse del ejercicio de un derecho o facultad procesales ya -

iniciados. Por tanto el desistimiento puede referirse a la -

acción, a la instancia, a un recurso, a una prueba, a un inc! 

dente y as! suscesivamente. 

El desistimiento en general según el maestro Eduardo Paliares, 

provoca los siguientes problemas: 

1.- Persona~ que pueden desistirse 

2.- Reqúisitos para· la validez del desistimiento 

3.- Diversas clases de desistimiento 

4.- Efectos que produce el desistimiento. 

Con referencia al primero, únicamente pueden desistirse las -

personas oue sean ti tul ares ·del derecho de acción o que sien

do representantes legales o convencionales ,de éstas, estén -

autorizadas para desistirse, lo cual existe, tratándose d.el -

apoderado, que tenga poder o cláusula especial para liacerlo. 

Con respecto al segur1do ::mr.to, el desistimiento debe hacerse-
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por escrito o si es de viva voz, hay que hacerlo constar en -

autos para que p~vduzca efectos legales. Además se requiere

que para su eficacia_ la perso.na que se desiste esté legitima

da para hacerlo, y que_tenga facultades legales o convencion~ 

les para ello. 

Le Ley distingue entre el desistimiento da la acción y el de

sistimiento de la demanda. Es necesario el consentimiento -

d~l demandado ~ara que el actor pueda válidamente desistirse

.da. la dert:.anda, o lo que es igual de la instancia. 

Con relación al tercer pur·io, hay desistimie~to de la acción, 

de la demanda, de las pruebas, de los incidentes, de los re-

cursos y en general, de diversas promociones que las partes -

efectuan en el proceso. 

Por lo que concierne a los efectos que produce el desistimieu 

to de la demanda, la persona que se desiste 9ierde todos los

·derechos y situaciones procesales favorables a ella que se han 

producido en la instancia y ésta se sobresee. 

Si se trata de desistimiento de la acción, además del efecto

anterior, se produce la pérdida del derecho que el actor hizo 

valer en el_ juicio, porque al renunciar a la acción se renun

cia al derecho que mediante ella se hizo valer. 
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Cabe hacer notar como urincipio de mucha importancia que el 

desistimiento solo es eficaz cuando la persona que lo hace, 

tiene el JUS DISPJNE~WI de aquello que se desiste. No bastan, 

do que sea titular del derecho o facultad de que se trate. 

Desistimiento de la .Acdi6n.- Es el acto procesal por medio 

del cual el actor renuncia a la acción que ha ejercitado en 

juicio. Como ~a palabra acción en este caso está tomada en 

el sentido del derecho subjetivo que el actor pretende tener

contra el demandado, es evidente que el desistimiento de la -

acción equivale a la renuncia de ese derecho. ( 38 ) 

La función del Ministerio Público como sabemos se iriicia con

la consignación que.hace ante el órgano jurisdiccional y este 

dicta un auto llamado de inicio de radicación o de cabeza del 

proceso, con tal actividad el Ministerio Público deja de tener 

el carácter de autoridad que le atribuye el pro9io artículo --

21 Constitucional para convertirse en parte de dicho proceso. 

A partir de ese momento procesal la actividad del representan. 

te social es fundamental en la prosecución tlel mismo, el que~ 

tiene por objeto el conocimiento de la verdad y la personali

dad del pro.cesado, y este momento procesal es en el que surge 

la obligación que tiene el Winisterio Eúblico de participar -

para-. aportar pruebas y promover los recursos que se estimen 
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procedentes cuando el órgano jurisdiccional dicte alguna res.2, 

lución con·~ra~ia, a los· intereses que él representa. Esta fa

se, llamada también _fase ~ersecutoria se ~uede decir que su -

función marcha paralelamente con el.proceso, donde se van pe~ 

feccionando todas las pruebas recabadas en la averiguaci6n -

previa mismas que van a tener el valor probatorio que les co

rresponda al ser cor.solidadas en el proc~so por el acusado o

su de.fensa; esta actividad procesal realizada por el represe~ 

\ante social se dice que es función de parte, sin embargo, a-

. elite respecto la doctrina no es unánime. 

Un sector sostiene que el proceso penal se P.resenta má.~ entre 

dos posibles aplicaciones de la norma sobre la que el Juez d~ 

be decidir sin que se pueda observar en él propiamente conce~ 

to de partes contrapuestas yq eue el Estado no sostiene nin~ 

na opinión sobre la aplicabilidad de la norma sino que quie-

re declarar con formas jurisdiccionales pero con actividad -

substancialmente administrativa cual opinión es la justa esta 

·tesis es sostenida ~or Garnelutti, que agre~a, que el Juez --· 

está dotado de poderes de iniciativa y de investigación a los 

que deben estar sujetas las partes 9or 1o que en el proceso -

penal no existen partes como tampoco .existen en el proceso aE!, 

ministrativo ni en el proceso civil inquisitÓrio; as! mismo -

agrega, que si se le reconoce al ranisterio Público la cali-

dad de representante del Estado en el Ejercicio y prosecuci6n 
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de la acción con toda la plenitud de cargas que esto represe~ 

ta y en relación con el interés en el sentido en que hasta -

ahora se ha dicho, es decir ta..11to conseguir la aplicación de

la sanción como la protección de la no culpabilidad de una -

persona no puede concedérsela el carácter de parte en-virtud

de que parte como su propio nombre lo indica es aquella que -

pretende 6 contra quien se pretende en el proceso ~1'1 interés; 

y en este sentido no ~uede hablarse de que el Ministerio Pú-

blico sea p2rte. 

:}uisappe Guarneri sostiene que las partes en el proceso son -

titulares de la iniciativa y de la prueba desde la acusación, 

la proposición de la defen-sa liasta la "()resen-taci6n de las 

pruebas de ·cargo y de descargo, sostiene que inclusive el pr.Q_ 

ceso es una cosa "un objeto de prueba y no un sujeto sino un

objeto de derechos procesales"; por consiguiente el proceso -

en este órden de ideas sigue el método acusatorio y se llega

a decir que tanto el Juez como el Ministerio Público son ofi

ciales partícipes en el proceso que coadyuvan en la adminis-

tración del derecho penal por lo que se constituye el proceso 

en términos de colaboración y no de controversia. 

La doctrina procesal como sabémos hace una distinción entre 

parte en el sentido formal y parte en el sentido material, en 

sentido formal se dice que ~arte significa nartibipát en el = 
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proceso, dentro de los modos y form~s previstos en el derecho 

:procesal 9enal; el ejercicio de las facul te.des procesales ba

jo la dirección y subordinación del Juez; en sentido material 

parte es aquella lucha por un derecho propio afirmándose que

el imputado es parte en el sentido material; pero lo que con

fiere la calidad de :parte en el proceso no es la situación-

d~l. Q.erecho material sino tan solo la inculpación que le diri 

ge.:_ él,- Ministerio Público y se afirma en este sentido que el -

~nis:terio Público sólo es parte en sentido material, porque-

·hace valer no su pretención sino la del Estado, de esta idea

podemos concluir que la facultad discrecional del ~linisterio

PÚblico en h. prosecUción de la acción pefnal. es ilimitada y -

que puede inclusive invadir las atribuciones del órgano juri~ 

diccional. 

Ernst Beling sostiene que el Derecho Procesal Penal contiene

derechos y deberes subjetivos para sujetos llamados procesa-

les y distin,5Ue las fu~-:ciones necesarias :t)ara la formación de 

-todo proceso, de las funciones de los llamados terceros que 

también son titulares de derechos y deberes procesales pero 

cuya existencia o ausencia no afectan a} proceso manifestando 

también que pretenden existir funciones procesales que no co~ 

fieren Clerechos proces~ües ni acti vide.d jurícÍica sino que ha

gan de su ~itular un objeto de tales derechos que lo único s~ 

guro es que el Estado como sujeto procesal que concede prote~ 
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ci6n jurídica no puede ser eliminado; que el dé'~~~h~nf;-E,)Ii,~~;<.;; 
crea tres funciones procesaleá: la que concede la "'·pl'otece'f6n

jur!dica o sea el querellante o el del querellada apareciendo 

de €sta forma más partes una activa y otra pasiva. 

El concepto de parte formal es el actor quien parte en nombre 

propio el proceso; la pasiva es aquella que se designa en la

querella para que se la incoe el proceso y ambas con el Juez

se encuentran en una relación procesal; son las partes quie-

nes impulsan el proceso, Yinisterio Público y_procesado por

ello se denomina proceso puro de partes o proceso acusatorio-

puro. 

Las funciones están repetidas de tal manera que el Juez no h~ 

ce sino resolver sobre las pretenciones propuestas cada una -

de ellas es titular de los actos de impulso procesal. 

Por lo que hace al Ministerio Público como titular del· impul

so procesal realiza una serie de actos que tienen como se ha

mencionado un doble Qbjeto: El primero consiste en pedir la

soluci6n al presunto responsable y el segurido la obligación -

que tiene de solicitar la libertad del procesado cuando proc~ 

de. 

De tal manera, podemos concluir que el Ministerio Público es-
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parte en el proceso y en este 6rden de ideas la prosecuci6n -

del mismo es obl}gatoria por que los intereses que·tutela son 

de órden público que él no puede disponer, es una facultad que 

pertenece a la colectividad, de tal manera que de no proseguir 

la acci6n hasta la sentencia, invade las facultades del 6rgano 

Jurisdiccional en perjuicio del órden: Constitucional y la fa-

cultad que a este respecto le corresponde, para desistirse de

la acción penal, por que hasta el momento procesal de que se -

~rate estime unilateralmente comprobada una excluyente de 1·es., 
. p¡ynsabilidad o por que los hechos no son configurativos de de-_ 

lito o finalmente por que los datos que sirvieron para incoar

_el proceso se d_e_svanez_qan _<:¡n ªsi;gs t~es cªso_s_ se de!>e abrir -

un incidente a petici6n de dicho funcionario en que oyendo al

ofendido se aporten pruebas ante el órgano Jurisdiccional y 

este pueda resolver sobre la procedencia der desistimiento, en 

caso de negativa continuar el proceso hasta la sentencia con -

intervenci6n directa o en sustituci6n del representante-social 

por el ofendido (participación subsidiaria), lo anterior se b~ 

sa P-n el razonamiento de que por un lado las partes no-pueden

disponer de la materia del proceso y por otra establecer un m~ 

canismo de control de la Ins-titución contra las opiniones arb!, 

trarias e infundadas que cotidianamente observamos por estos -

funcionarios que se salvaría por la int~rvenéi6n subsidiaria-

del ofendido por el delito, por resolución del órgano Juris--

diccional, salvándose así el contenido del 21 Constitucional -
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que aebe J.nterpreta.rse entenaJ.endo esa facultad como obligat.Q_ 

ría en el ejerc1cio y prosecución ae la accion pena:l. Anora

bJ.en, el J.ncidente a que me refiero debe tramitarse en ~orma 

es,ecial, nero antes me ocuparé ael conce~to ae J.ncidente: 

.La palabra 1ncidente es ae orJ.gen latino,- y uentro d.e los an

tecedentes ae 1a propia palabra, tJ.ene dos acepciones: ~a pri 

mera ":tncide", "inCJ.<üere", qué signJ.fica conocer, cortar, in_ 

terrumpir, suspender, y J.a otra está en el verbo: "cadere" 

y en la preposición "in", que si.gnifica caer, sobrevenir. 1'.!! 
Les son J.os sigulfJ.caaos ae la ualabra. Si tratamos ae encon_ 

trar los antecedentes d.e 1a m1sma, exJ.sten d.os térmlnos seme

Jantes_: "inc:~.dencia" es -uno- e "incidente·• es el otro.- Inci.-

ctencJ.a sJ.gnJ.fJ.ca lo que sobreviene en el uiscurso ae algún -

asunto. Tal es como 10 define la AcaaemJ.a Española ae 1a ~e~ 

gua • 

.ue 1os significados y ae 1as definJ.ciones daaas a inci<_lentes

e J.ncidencia, claramente se percibe que el elemento que los 

aistin~e es, algo que sobreviene, es algo que aparece. JJe 

ahí que se aiga en términos generales que J.pcidente es toda 

cuestion que surge de otra considerada como principal, que 

evJ.ta esta, la suspende a· interrumpe y que cae en o aentro ae 

esta otra o que sobrev:~.ene con ocasion ae ella. Al mismo --

tiempo nos sugiere algo que· está reJ.acionaao con lo principal, 

algo que J.nc:~.ae o corta lo principal. 
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Se a1ce que el 1ncidente es una cuestión accesoria promovida

en el -proceso, relacionaa.a. con el proceso, opuesta-a sus nor

mas y que ex~ge unatram1taci~n especial. Rivera S~lva aefine 

el inc1dente en materia procesal penal como "una cuestion pr~ 

movida en el proceso que se relaciona con el tema principal -

ael mismo, rev1ste un car~cter accesorio y que, encontrándose 

en la etapa normalista ael proceso ex1ge una tram1tacion esp~ 

cial "· 

.í:'ara Franco Soai el 1ncidente es "toda cuestion que sobrevie

ne en el proceso, p~anteanao uo obJeto accesorio ae~ m1smo, 

en forma _tal. que obJ.iga. a o.arle una- tram1 tacion especia.L ". Y 

Jua.>'l José González Bustamante, aefine el inc1.dente como "Touo 

acontecim~ento que surge a.e la materia principal, como toda 

cuestiono controversJ.a que sobrevJ.ene entre•los ~J.tigantes 

aurante el curso ae .ia accion". 

Las definc1ones anteriores tienen en comun que, para todos -

J.os :procesalJ.stas mex1canos mencionados, el J.ncJ.dente es una-. 

cuestion es a.ecir, es un punto debatiao. Algunos, como R1ve

r~ 3J.~v~, repJ.ten que solo bl.enen el ~~~ac~er ~e ~ales inci-

aentes .Las cuestiones que son "_¡,rromov.ia.as" en el proceso, es

aecJ.r que el incidente no surge si no s~ promueve. Francisco 

Sodi y t.'onz::uez Bustamante, aun cuanao no, co.c. ~as mismas pa~!;_ 

bras, s1 sostienen que los J.ncJ.dentes sobreVJ.ven, acontecen,-
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sin aistinguir si se promueven o no se promueven, es aec~r, 

para LOS nos ULtimos surge el ~ncidente; para el primero, o 

sea ~vera S~Lva, hay que promover .La cuestión. 

Aaem~s segün Rivera Si~va, e~ incidente exige una tram1taci6n 

especial, esto no es exacto, cualqu1er ~nc~dente que se exam~ 

ne se ve que comprende el p~anteam1ento de ~a cuestión, ~a -

prueba ae La m~sma y su resoLución, es ~a técnica ae un proc~ 

so aentro ae~ proceso mismo. En cuanto a La aefinici6n ue -

Gonz~ez Bustamante, aL afirmar que es una cuestión o contro

vers~a que sobrev1ene entre Los ~itigantes durante eL curso 

ae .La "acc16n", se J1esYÍa _c:te .Las clar!'LS noc1ones :procesa.tes 

porque toma "acc16n por proceso", nos parece que no está em-

pleaao correctamente el térm1no acción y la controversia no -

sobrev1ene entre LOS Lit1gantes en toaas Las ocasiones, baste 

pensar al respecto en el incldente ae L1bertaa bajo caución 

en el que LLenaaos lor presupuestos uel m1smo s6io La parte 

aeL procesaao actúa. 

nefin1ción.- ~ nuestro concepto podria aarse w<a aescr1p---

c16n aeL 1nc1<1erite que se ajusta aún más a·la. técn1ca. áicien

ao que es una cuestión surg1aa en e.L curso uel proceso o·con

mot1vo ae él, que 1nterrumpe, modifica o aLtera., transitoria

o áefin1tivamente, ~a estructura lÓgica aeL m¿smo. 

Análisis ue ~a a.e:ünicl.Ón.- Al anal1zar esa uescrl.pción d.e -
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ese sná~isis resu~ta: 

a).- Cuestión, en efecto, es un punto controvertido, es algo

di~cutibLe, existe un desajuste que hay que discutir y -

reso~ver. 

b).- Ese ttesajuste sucedido en el ~roceso ~o interrumpe como

en el caso de ~a fuga y como en el de la muerte del pro

cesado, o lo modifica como en el caso del incidente por

desvanecim~ento ae datos, o lo altera como en el :~.nc~de~ 

te ae ~~bertaa bajo caución (ya que no es lógico que 

qu:1.en se encuentra ligado a un proceso penaL esté ~ibr_e )~ 

e).- ~a :~.nterrupcion, esa alteración o modificación de~ pro

ceso puede ser transitoria o definitiva, y la steración

tiene lugar en la estructura lógica del proceso m:~.smo, 

ya que modif:~.ca los e~ementos funaamenta~es que s:~.rven 

ae base al proceso, o sea, la liga del procesaao a la j~ 

r:~.sa:~.cción, La faLta ae e.1.ementos para integrar ~os que

aeben conocerse de~ aEüi to o los de La res-ponsabiLiuaa. 

ael agente o su part:~.cipación en e1 hecho aelictuoso. 

Acto~ que motivan el inc:~.aente.- Los act9s que mot.1.van eL :~.n

c.~.aen~e pueaen ser: 

a).- ue una parte o ae.1. Juez 

b;.- ~rque .!.a Ley .!.OS aet~Lm:~.na 



~or eJempio, el 1ncidente ae L¿bertad bajo caucion .1.0 motiva

eL acto ae La parte, ia excusa la provoca el prop1o Juez; perv, 

La ~ncompetencia, .La aeterm1na la ~ey, y tonos estos 1nc1aen-

tes son cuestiones sur~iaas en eL curso ae.L proceso. Hay que

aavert1r tambien que hay cuestiones surg1aas con motivo ae la

term¿nación ae aquel, es aecir, ae haberse concluiao y ue los

exec~os que su conclusJ.ón proauce, entre otros, por ejempLo: -

eL ¿nau¿to, La amn1stia, La rehab1LJ.tación, etc., gue son cue~ 

~nones que surgen ya ttJrmJ.nau.o el proceso y que moui:fican .La -

es~ruc~ura ~ogica uel wJ.swo, puesto que por ei 1nuUL~o ueja ae 

tener efectos La pena, principal ooJeto aeL proceso, asi como

en LOS CaSOS ue~~a amnl.StÍa Y .La rehabJ.iJ.taCJ.ÓD • 

.l!;t·ec ~os _prüLCl.pa.Les ue .Los J.nC:Lde:u.tes.- ws etec~os mas J.ruyor

tun~es ue LOS ac~os ue ~as p~rv~s, uel JUez y ae ~a uey ue LOS 

que surgen .Lo~ 1ncJ.dentes ~on: 

K.- Que no pueue Llegarse a sentencia si no se resue.Lv.e pre-

v~ament~ .La cues~J.Ón ~urg~ua. 

~.- Que ex~st~ La vos.Lbi~iuau ue que pueua.ser resue.Ltá .La-

cues"t.i.o.u en .ta seu~~.~;;ncia misma. 

~ vvs•b.Le que el .i.eg¿slauor pueua 9rever aigunas ue ~as cau~ 

sas que lllo~.tvan .tas cues~1oues que surgeu en ~1 proceso; pero 
nay otras que no pueue prec.tsarlas; de ahí que~ :Uaya ún;¿aan~ 
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tes es:peCJ..L.Lcauos e J.nCJ.aenlies no·esp~:~CJ.t.Lcauu~:~ • 

.Na-¡;uraLeza. aeJ. J.nCJ.u._en"te.- .!:'.ara precl.sar J.a na.mra.J.eza. ae.L -

J.nc1aente es 4tJ..L estaDJ.ecer J.a comp~raci6n con los recursos9 

Recurso es e.L meuio que .La Ley prescribe para restaurar el -

equJ.J.J.brio entre el Juez y las partes o entre J.as partes en-

tre si, para que se reanude eJ. curso no~al uel proceso. Eu

tanto e.L lncJ.dente no e~ sino como aecíamos, una cuesti6n s~ 

~J.aa, un punto cuestionado que inlierrumpe, altera o moaifica-

.l~ estructura ló~ca aeJ. proceso. Ei J.ncJ.dente pueQe o no 

ser previsto por .La .Ley, en tanlio que el recurso no puede 

·exJ.stJ.r· SJ. .La .Ley no .Lo es'Ge&Olece. En ei. incJ.den"te la .Ley .sQ. 

lo aelierrn.Lna un proceuimJ.ento para resolver la cuesliJ.Ón surg~ 

aa y en unos casos prevé ese. cuestión, pero cuando no .La pre

vé aa .La norma 'precisa ~ara resolverla en er caso de que sur

ja. En consecuencia, el recurso es meaio equilJ.oraaor, es m~ 

dJ.o para que recupere eJ. proceso su curso normal, se refiere

a .La correcta posición de .Las_ partes, a su situación para .La

correcta construcción ae.L proceso. El J.ncJ.dente es .La aparJ.

CJ.ón d~ una cuestJ.ón que se debate y que aebe resolverse por

que, al resolverla prevJ.amente, se decJ.de si puede o no lle-

garse a seutencia. El J.ncidenlie está en re¿acJ.ón con .Los íJ.

nes del proceso, no con .La situaci6n ae .J.as partes. ~ eJ. i~ 

CJ.O.en,;e .J.a. parte hace vaJ.eJ.· .La causa. que .Lo mo-cJ.va. Esa cau

sa pueae o no estar prevJ.sta. por .La ~ey; en el recurso siem--
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causa que .Lo determina, y el remedio aplicab.i.e, o ::~ea ·el re.;.;-

curso que proceua en ese a. e termJ.naao caso. m ta..'1 ¡;o que 'el :.. 

~nc~aente, esté o no previsto, siempre p.La.rnea una cuestión:.. 

que aebe reso.Lverse en el momento, nunca se resuelve en .La ~

sentenc~a • 

.l:'orque .Las cuestiones que puea.en reso1.verse en J.a sentencia 

ae~1nitiva no son causas que hayan moaificado, ~nterrump~ao 6 

a.L teraao .La estructura <HU. proceso, pues·to que puuo .L.Legarse-

Técn.Lca ue.L ~nc~aen¡;e.- ~ Ley prevé .Las causas pos~b.Les que

pueuen surg1r en e.L curso ael·proceso y mou1xicar su e~truc¡;~ 

ra .Lógica; .La ~ey es¡;ablece .La tram1tac2ón para resolver esas 

causas prev1stas, asi como el proceuim1ento a prop6s1to para

.Las no prev~stas. 

A.l aparecer el punto cuest.Lonaa.o, se nec_es1 ta establecer: 

a) .l:'r~ncipios para pLantearLo 

b) ~ementos para probarLo 

c) Reglas para aiscutir.Lo y 

a) Técn1cas para reso.Lver.Lo 

v-uanuo .Las cuestiones es¡;án previstas, ya uigimos, se trata • 
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ae inc~áentes espec1f1caaos; cuanao no LO es~án, La Ley esta

biece La tram1tación para Las no prev1stas, los liamaaos 1nc~ 

<lentes no espec1ficaaos. 

Hay que aistingu1r, para prec1sar la técn1ca entre J.a cues--

t~6n surg1aa y el métoao para resoLverla. 

J:ara poder ·aec1air cuales son los elementos procesales ae La

técnica que aebe emplearse, neces1tamos ver los momentos en

que surge la cuestión y aquelLos en que hay neces1dad d.e re-

soJ.verla. 

Al surg1r la cuest1ón se neces1ta prec1sar 

a) La causa que alteró la.estructura deL proceso 

b) hacer valer esa causa 

e) plantear la cuest1ón que provoca 

d) probar los hechos que alteraron 

e) o1r Las partes y 

f) resoJ.ver la cuest16n pLariteaaa 

~ consecuenc1a, J.os 1ncidentes tienen por obJeto hacer valer 

un derecho ó hacer que se extinga un aerecho. Se decide en -

ellos si hay o no razón para cortar, interrumpir o suspenaer

eL curso <lel proceso y cuanao se prueba la causa que los mot~ 

v6, se modifica o altera, como ya aiJ1mos, esa estructura, --
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~spec~es ae ~ncidentes.- Hay causas que,motivan los ~nc~den-

tes, sin cuya reso~ución no puede cont~nuar el procedim~ento, 

lo que aá origen a un procedimiento especial nara esté ~nci-

aente, y hay otras que pueaen resolverse -Juntamente con ~a -

cuestión principal, como ya diJimos, úa Ley prevé ~as causas 

que pueuen originar ~os inc~dentes; en cuanto a 1as al-ceraci2. 

nes no prev~stas ~or la Ley, pero que no pueaen reSOiVerse 

Juntamente con ~a cuestión principa~; pero si es necesario 

que sean resue~tas prev~arnente a esa cuestión, es pos~b~e re

so.J.v_erlas estab.Lecl._enao un prQceaim~ento general. .JJe ahí 

que se pueaa hacer la siguiente clas~ficación de ~os ~nc~den

tes: 

a) ~,;ompetenc~a 

b) ::.uspensi6n de.!. :proceaim~ento 

e) J.nc~aentes penal. es en JUl.Cl.O CJ.ViJ. 

a) Acumulación ae procesos 

e) Separación ae procesos 

f) .IJnpeaJ.mentos 

g) Excusas 

h) Recusación 

i) Reparación ueJ. daño ex~gib.Le a terceros 

j) J.ncidentes DO espec:tf:tcaaos 



Entre Los ~nc~dentes ae L1bertad se encuentran: 

a] U1C1aente ae L1bertaa por aesvanecimiento ae aatos 

bJ de L1ber~aa bajo pro~esta 

e) ae L1ber~aa baJo caución. 

~ este contexto, el 1nc1dente a que me ref1ero para calJ.f1-

car el aes.J.s"tinuento de La acción penal, aebe ser un J.ncl.den;.. 

te espec1fícaao, aenom~naao "!nc~aente para calificar e.1. ae-

S'istinuen to cte La aCCl.Ón :penal 11 y debe efectuarse con tr:!í.mi--

tes ae un 1nc1dente espec1al. 

Ahora b~éri, 1for lo que hace -a.J; ·sobrese:tmxen-"to, me refer~ré -

brevemente al tema. 

Máx~mo Uastro aer~ne al sobrese1m~ento "Se ent1enae en generaL 

por sobrese1m1ento La aetención ael curso ae un proceso por -

faLta a.e alguno ae sus elementos constitutl.VOl:l ae carácter 

funaamen taL" y agrega aicienao, ;;que con más frecuencia se e!!!. 

plea La paLabra con relación a Los procesos penaLes, aunque -

también se usa en los civiLes. La aefinici6n susoaicha es o~ 

jetab.!.e porque, meuiante el sobrese1m1ento no sólo se suspen

de el proceso, sino ~ue se pone término al ml.~wo. 

La cauuc::¡,dad se distingue ael sobreseim1ento en que por aque

lLa só1o se extl.ngue La 1nstanc1a, m1entras que el sobrese1--



miento prouuce ~a extinción ae ia acc~ón, ae tal manera que -

en J..o fu-¡¡uro no será pos~b~e, ~egalmer.te, ~n~cie.r nuevo jui--

cio sobre ~a m~sma. 40 

Según e~ maestro Burgoa, el cons~aerar genera~mente al sobre

se:~.miento lo aescr~be como un acto procesa~ der~vaao.ae la p~ 

testea juaicial oue concluye una 1nstancia, por lo que es ue-

fin1tivo. S1n embargo, esta idea nueue confundirse con la de 

cualQUJ.er resolución defini t1va, 1naepenuúmtemente de su CO!l_ 

ten1do, por J..o oue es prec1so establecer cual es la naturale

za propia del sobrese1m1envo. 

Agrega, y- dice que engendra~ la final izaci o u a e un negocio, eJ. 

agotam1ento. de una J.nstancia.juO.J.cJ.al; pero se pregunte ¿En

qué forma suceae tal fenómeno procesal? 

El concepto ae sobreseJ.miento 1mplica o presenta aos aspectos: 

uno pos1tivo y uno negativo o ae abstencion reso~utiva. El

~rimero, porque marca el final ae un proceuim1en~o; el segun

ao, aeb1do a que la mencionaua terminación no opera mediante

la solucion ae la controvers~a o uebate ue.fonao, subyacente, 

susc1tanuo entre J..aa partes contend1ences, porque no estable

ce .La aelim1 tación substancial· de .Los aerechos a1sputaaos en 

JUJ.Cio. 

una resoJ..ución JUUlcial, cuyo conten1do sea el sobrese1m1ento, 



pone fin al juicio, no porque haya dirimido el conflicto a.e -

fonuo que en él ~e venti~a sino debido a que toma en cons~ue

ración circunstanc1~s o nechos que surgen uentro uel proced1-

mJ.ento o se comprueban uurante su substentación y ajenos a lo 

substanc~al de .La controvers~a fuadamenta.L, y que ~mp.L1can g~ 

neralmen~e ~a ausencia uel interés juríaJ.co en e.L negocio ju

dicial, o .Los vicios ae que está a:rectaaa .La acción aéuuciaa • 

.l:'or lo tanto el maestro aí"~rma, que el sobreseimiento es ae -

naturaleza proy1amente aUJet1va, ajeno a toda cuestión sust~ 

ti va y formula de é.L el s~gu~ente concepto: "es un acto pro

cesal proven1ente de .La potestad jur~sd1Cc1onal, que concluye 

una 1nstar:cia judiciál~, sin resolver eL nego~cio en cuan_~Q _aL~ 

fonuo, sustantivemente, s~nu atera1enuo a c~rcunstanc~as o h~ 

chos ajenos, o al menos diversos, ue lo substar:c~a.L de .1.a co!!:. 

trovers~a subyacente o funaameuta.Le( 41 

~ maestro úUl10 Acero u1ce que no todas ~as causas crimina

les pasan nor .1.as uos etapas susces1vas, 1na1caaas para .Lle

nar todo el proceuimiento: ~a 1nstrucc~ón y el juicio conc1~ 

íao por senliencia, ~s-.:a e·s .La -¡;erJ.U.~-.u.ac1Ón que podría ~..~-<:!Illa!:_ 

St;;: oru1nar1a o ae causa comp~e-ta por su· total uesarro.Llo • 

.l:'ero hay maneras de concluir más o menos prematura o excep-

C1onalmente el proce<11m1ento. Estos son .Los casos.d.e sobre

se1miento que forman práctica constante en .Los 1TJ.Duna.Les y-
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aún han sia.o objeto de agrupación más especial y esplicita en 

algunas leyes m~l~ tares y federales·. 

Sobrese~miento ldél latin: super, encima: sedeo, sentarse) se 

cons~ctera como ~a acción de~ procedimiento y de un moa.o mas -

estricto la terminación definitiva a.el mismo por medio de una 

reso~ución distinta a la sentencia. 

El sobrese~miento cierra en camb~o el proceso sin posibil~a.ad 

de rea~ertura, tal como se rep~t~ó al tratar del producido -

por conclusiones no acusatorias y como ocurr~rá con un fallo

en toda forma. 

Es una resoiuc~ón d~versa de la sentencia porque no resuelve

el fondo del negocio. El fondo del negocio en materia penal, 

es siempre la culpabilidad o inculpabilidad del ~rocesado y -

solo el fallo puede decidirlo porque constituye la declara--

c~6n final y solemne que pronuncia el Tribunal en vista de t~ 

dos ~os elementos debatia.os y previos toa.os los trámites nec~ 

sarios, absolviendo o condenando al inculpado; pero cuando -

desde antes de esa decisión aparece palpablemente la ~nutili

dad o la ~mpos~bilidad de todo debate por falta de materia d~ 

lictuosa o ae persona con quien debat~rla; es claro que ya no 

tiene para qué haber fallo, y simplemente se sobresee por re

solución incidental o de plano; limitándose a exponer el moti 

vo de improcedencia de la continuación del proceso y a darlo

por terminado. l 4 2 



e).- El t!inisterio PÚblico en la Acusación. 

' 
Sabemos que el Ministerio Público puede formular concl~ 

siones de acuse."ci6n, de no acusación y categoricamente

:puedo, afirmar, que también las contrarias a las constan_ 

cías procesales, 

Las conclusiones se presentan por escrito y podrán ser

sostenidas verbalmente en la audiencia del juicio. 

Las del rflinisterio Público en materia del fuero común,

se sujetan específicamente a la formalidad que señala 

el S:rticulo: 3i6 del c6d.igo de ProceéJ.J.ri{ieritos Penales 

del D.F., que dice " El Ministerio Público, al formular 

sus conclusiones, hará una exposición s-ascinta y metódi 

ca de los hechos conducent·es, propondrá las cuestiones

de derecho que de ellos surgan, si tará las leyes, ejeC!a,_ 

torias o doctrinas aplicables y terminará su pedimento

en porposiciones concretas ". 

Por lo que respecta a la materia fe_deral, los artículos 

292 y 293 de dicho ordenamiento de procedimientos, men

ciona el primero, "Que el Ministerio PúMico, al formu

lar sus conclusiones, hará una exposición breve de los

hechos y de las circunstancias peculiares del procesado 

propondrá las cuestiones de derecho que se presenten, y 
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citará las leyes, ejecutorias o doctrinas aplicables. -

Dichas conclusiones deberán precisar si hay o no lugar• 

a acusación". 

En la segunda disposición se agrega "que en el primer -

caso de la parte final del articulo anterior, deberá fi 
jar en proposiciones concretas los hechos punibles que

atribuya al acusado, solicitar la aplicación de las sau 

ciones correspondientes, incluyendo la de reparación del 

daño, cuando proceda, y citar las leyes aplicables al

caso. Estas proposiciones deberán contener los elemen

tos consti-tutivos del delito y las circtms_tancias que 

deberán tomarse en cuenta para imponer la sanción. " 

Las conclusiones formuladas por la defensa, no se suje

tan a ninguna regla especial y si aquellas no se formu

lan dentro del término legal, se tendrán por formuladas 

las de inculpabilidad y se impondrá a los defensores -

una multa hasta de quinientos pesos_ o arresto hasta pOr 

tres días, salvo que el acusado se defienda por sí mis-

mo. 

La no formulación de conclusiones por el Ministério Pú

blico no constituye abandono de la acción penal, pues

el artículo 327 del Código de Procedimientos Penales p~ 

ra el D. F., señalá que "Si el Ministerio Publico no fo&; 

mula conclusiones dentro del pla~o legal, se dará vista 
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con la causa al -:J::'iC'.lrador, :para que éste, sin perjui-

cio de la~.responsabilidad en que aquél hubie"re incurri

do, las formule en un plazo que no .excederá de quince -

días, contados desde la fecha en que se hubiese dado -

vista. n 

Debo mencionar lo absrudo de esta disposición, pues en

estricto derecho debe proceder por ser parte, el sobre

seimiento. 

Otro punto que cabe analizar, es cuando el Ministerio -

Público formula conclusiones contrarias a las constan~~

cias procesales, el· juez los someterá al procurador, de 

el caso, quien éste oyendo el parecer de sus agentes 

auxiliares las confirme o las revoque, en el primer ca

so el juez sin más tramite dictará auto de sobreseimie~ 

to el cual tiene efectos de sentencia absolutoria. Más

absurdo no podía ser, tales disposici::mes contenidas en 

el Código adjetivo de la materia, por que a este respe~ 

to debe señalarse que el juez no es custodio de las - -

funciones del Ministerio Público, ~ues debe concretarse 

solo a decir el derecho, no a vigilar las funciones del 

·órgano de acusación, con mayor razón si ~ste es parte

en el proceso. ( 43 

La misma crítica se puede hacer a este respecto por lo-



que dispone el artículo 322 del C&digo de Procedimien-

tos Penales para el D.F., el cual indica que si el pro

ceso no excede de cincuenta fojas, el Procurador de J~ 

ticia dictará la resoluci1n a que se refiere el artícu

lo anterior en los quince días siguientes a la recep- -

ción de la causa, con las conclusiones objetadas. Agre

ga dicha disposición, que_ por cada veinte fojas más o -

fracción, se aumentará un día. Si el procurador no re

suelve dentro del plazo a que se refiere este precepro, 

se tendrán por confirmadas las conclusiones. 

Tal disposici6n rompe con el principio de unidad de la

instituci6n y se aparta de la facultad de ejercicio OTT 

bligatorio que le impone el 6rden Constitucional~ 
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c:n' CLUSION ES 

I •••• La función del li'inisterio Público desde sus orígenes,-

se ha manifestado como una act<_vidad necesaria de los -

grupos sociales y posteriormente del Estado; ~s el org.§_ 

nismo especializado e~ la investi~ación y persecución -

de los delitos, como instrumento de salvaguarda de los

intereses de la colectividad amenazados o atacados por

la conducta delictiva de sus miembros. 

II ••• Dicha institución, aparece en el derecho comparado con

diferentes matices de estructura y funcionamiento; des

-de el- sistema oficial -llamado -del monopolio -de la ac .......... 

ción penal, pasando ;>or el concurso de otros órganos del 

3st~do, de la persona lesionada, o de cualquier ciudad.§_ 

no, hasta la intervención directa del ofendido por el -

delito ya sea en forma subsidütria., subordinada o en -

forma adhesiva, existiendo .al respecto diversas modali

dades y formas mixtas ya sea en su organización, ya. sea 

en su funcionamiento. 

III •• ÓUalquiera que sea la naturaleza qúe le asi.sne la doc-

trina al Vinisterio Público, estim~ que es un represen

ta~te del órden público, no un representante de los ór

ganos del Estado ni de la ley, en virtud de que esto 

Último es un concepto general que desvanece la preci--

sión que·debe tener su funci6n. 
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IV ••• La acción l.)enal como instrumento en el ejercicio de la

función'de~ 1ilnisterio Público, se puede definir a mi-

juicio, como el medio o la facultad-obligación que tiene 

el ti tul:?.r de ella, para promover la decisión jurisdic--

cional sobre una determinada relaci6n de derecho penal. 

v . ... La función del Ministerio PÚblico en México, tiene ca--

racterísticas especiales que merecen ser cuidadosamente

analizadas; ya que no obstante los encomiables propósi-

tos de la nueva filoso!ía del ~linisterio Públioo y el -

sentido social, que se le ha pretendido dar a la instit~ 

ción,ha resultado insuficiente y en ocasiones incongrue!l 

te C."Jn la propia legiSlacicSn, desde la averigUaCiÓn -p-re..: 

via, pasando por el proceso hasta la acusación. 

VI ••• La función persecutoria que incumbe al l!Jinisterio Públi

co abarca dos aspectos; el primero consiste en la facul

tad-obli-ración que tiene de perse~uir en juicio y ante -

el órgano jurisdiccional al responsable de un delito, p~ 

ra que se le aplique la sanción que señala el derecho m~ 

terial; el segundo, consiste en 1~ persecución extrajudi 

cial de los delitos dentro de la etapa de la averigua--

ción previa. 



YII •• La función del llinisterio PÚblico. seg¡in la doctrina, se 

rige por dos principios fundamentales; el principio de

legalidad y el principio de oporturidad, nor el primero, 

dicho funcionario está obligado a cumplir con l~s atri

buciones señaladas en el artículo 21 Constitucional ~ 

'que debe sujetarse estrictamente, en tanto que el se~ 

do, significa que por una cuestión de órden público, el 

t1inisterio Público puede abstenerse de eje:z:ci tar la --

acci6n penal si lo estima conveniente, no obstante que

estén reunidos los elementos que exige el artículo 16 -· 

Constitucional. 

VIII. Por lo anteriormente expuesto cabe advertir, que toda la 

institución del ftinisterio Público, está inspirada en un 

principio de buena fe, sin embargo en ocasiones éste no

se observa, por lo que la insti tu.ción exige una revisión 

en sus principios y una reforma a su legislación. 

IX. •• Estimo que el principio de onortunidad se enmarca indud~ 

blemente dentro del propio princip~o de legalidad, que es 

el que indica los extremos a que debe sujetarse esta fa

cultad discrecional. con todas sus implicaciones., tanto -

más que la jurisprudencia de la Corte así lo ha estable

cido con precisi6n. 
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X... El Ministerio Público en nuestro medio está facultado y 

de hecho és el único que estima indebidamente en quá e~ 

sos estamos en presencia del 6rden público, en virtud -

de que en la avériguaci6n previa puede negarse a ejerct 

tar la acción penal no obstante estar integrados los -

elementos del articulo 16 Constitucional, sin sujetar -

tal decisión al principio de motivación y solo a un re

curso de responsabilidad, que en la práctica resulta--

inútil. 

XI ••• En la instrucción, el Ministerio Público puede solici-~ 

tar la lioertád -d-el pro-ces-ado -en forma uniJ:a:teral, cuB.!r 

do a su juicio esté probada la existencia de alguna ex

cluyente de responsabilidad, y en las conclusiones, es

tá facultado para formular las de no acusación, facult~ 

des discrecionales y peligros~s que deben ser cuidados~ 

m en te vigiladas. 

XII.. Cuando el Ministeri~ Público formula conclusiones que -

~esultan contrarias a la constancia de autos, se esta-

blece que el órgano jurisdiccional las remitirá. ai Pro

curador a efecto de que determine si l~s confirma, en -

éste caso, éste funcionario invade atribuciones que no

le corresponden y la autoridad judicial no debe conver

tirse en supervisor de las funciones del órgano de la -

acusación, pues con ello retrocedemos y estamos ante el 

sistema inquisitivo. 
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XIII. De- la publicidad, como característica de la acción pe-

nal, se deduce que ~sta no 9uede estar sujeta al arbi-

trio del Ministerio ~blico, ni su ejercicio ni su pro

secución. 

XIV •• La acción penal es una obligación impuesta por la Cons

titución al órgano titular de ella, para su ejercicio y 

su prosecución en el proceso a fin de obtener una deci

sión del órgano jurisdiccional. No es un derecho po--

testativo, sino más bien se trata de una facultad de 

ejercicio obligatorio. 

XV.- Por otra parte, el desistimiento de la acción -penal, 

viola' también el princii>iO de la no disponibilidad de

la materia del proceso, func1amento lógico del 6rden pú

blico en materia procesal -penal. 

J;VI •• Por lo anterior, a efec.to de restituir al órgano. judi-

cial la facultad exclusiva que le concede la Constitu-

ción en su artículo 21 para la imposición de las sanci.Q.. 

nes y para concluir el proceso sin abandonarlo a la vo

luntad arbitraria del Ministeri~ Público; es convenien

te en los casos ya señalados, cuando se trate del no -

ejercicio de la acción penal, cuando en la instrucción

pide la libertad del procesado (:porque a su vez existe

probada 'l,ma excluyente de responsábilidad),cuando form_!! 
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la conclusiones de no acusación, o cuando formula con-

clusion~s cpntrarias a la constancia de autos; en estos 

casos especial~s, debe concedérsela facultad al ofendi

do para oponerse a la decisión del Ministerio Público;

a efecto de que en un incidente especial en el que se -

aporten las pruebas correspondientes, el órgano juris-

diccional esté en posibilidades para determinar en deft 

nitiva si se encuentra fundada la petición del represe~ 

tante de la institución. 

XVII. Por vía excepcional, en los casos anteriores debe conc~ 

de~ª~ fªcu~tad al ofendido por el delito 1 a impugnar la-
- - ~-- ---- --·- • _o) 

decisión del ~linisterio Público en la averiguación pre

via, ante un Tribunal de .Amparo, donde se aporten pru.e

bas en el proceso; a través de un incidente especifica

do de previo y especial pronunciamiento, en que se oiga 

al ofendido y en caso de que re.sul te procedente, la de

cisión del representante social, pueda participar por -

vía adhesiva en la continuación del mismo. 

XVIII Si el 'Ministerio Público es el representante de la so-

ciedad, se presenta el problema de cuá: es el mecanismo 

para justificar su actuación ante la :PrÓpia sociedad; -

pues en este caso, con el incidente a que me refiero -

quedaría legalizada su actuación, en virtud de que el -

órgano jurisdiccional debe decir y decidir en definiti

_va el derecho. 
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XIX.. Resulta extraño el contenido de la circuk del lo. de 

julio de 1978, en virtud de que nos l!eva a sostener

que la Procuraduría General de Justicia del Distrito

Federal, estima que las fichas de identificación para 

presuntos que cometen delitos cuya pena es superior a 

5 años, no afectan la dignidad humana. Estimo·que lo 

procedente en estos casos es eliminar las fichas de -

identificación y las circulares que se refieren a ~a

tas, en virtud de que el órgano jurisdiccional, es el 

único que puede ordenarlas para estar en posibilidad-

de individualizar la pena, atendiendo a los antecedeu 

tes y personalidad del procesado. 

xx. . . :La f'acuftacf def órgroú) · Jurrs·d.:rccional pEü:•a ·o:rd·e:nar a.r 
Ministerio Público el ejercicio de la acción penal en 

la averiguación previa no choca con el artículo 21 con~ 

titucional,en virtud de que el juez del Amparo con base 

en las pruebas que oportunamente se agoten en el recur

so respectivo, podría .declarar en definitiva la. justifi 

cación o improcedencia del no ejercicio de la acción p~ 

nal por parte del Ministerio Público. 

XXI •• Las consideraciones anteriores, llevan inevitable~ente, 

a proponer una reforma fundamental a la estructura y -

funcionamiento de la institución en los términos propue~ 

tos en ei presente trabajo, para con.trolar la "Facultad

Discrecional del ~nisterio Público en el PrÓcedimiento-

Penal." 
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